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RMtDO BIBLIOTECA PUBLICA 
DEL it t iDO üE NUEVO LEOH 

M A N U E L C I R E R O L , Gobernador cons t i tuc ional 
del E s t a d o de Yucatan , á s u s h a b i t a n t e s hace 
s a b e r : 

Que la H. Legislatura se lia servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

Núrn. 59.—La o. ~ Legislatura constitucional del Estado, 
á nombre del pueblo, decreta la siguiente 

LEY ORGANICA 
para el arreglo de la administración de 

Justicia en el Tribunal Superior y Juz-
gados inferiores del Estado. 

CAPITULO 1. 

I )E L O S J U E C E S DE P A Z . 

Art, 1.° Habrá jueces de paz en las poblaciones del Esta-
do en la proporcion siguiente: 

I . Un propietario y un suplente en los lugares en que solo 
haya comisarios municipales. 

I I . Dos propietarios y dos suplentes en los que deban ha-
ber juntas municipales. 

I I I . Igual número de jueces propietarios y suplentes, en 
las poblaciones que aun cuando tengan ayuntamientos, no pasen 
sus habitantes de tres mil. 

IV. Tres propietarios y tres suplen tes en las que pasando 
sus habitantes de tres mil, no excedan de diez mil. 

Y. Y cuatro propietarios é igual número de suplentes en 
las poblaciones que pasen de diez mil habitantes. 



Art. 2.° A los Jueces de paz en siw respectivas demarca-
ciones corresponde: 

I. Ejercer el oficio de conciliadores respecto de toda clase 
«le personas. 

I I . Conocer y determinar en los juicios verbales. 
I I I . Conocer en todas las diligencias judiciales sobre asun-

tos civiles, mientras no sean contenciosos, entre partes, ó quieran 
los interesados promoverlo ante el Juez de primera instancia, 
en cuyos dos casos corresponderá á este el conocimiento; no com-
prendiéndose entre éstas facultades la del nombramiento de tu-
tores y curadores. 

I V C o n o c e r ¿11 aquellas diligencias civiles qne aunque 
contenciosas, sean urgentísimas y no den lugar á ocurrir al Juez 
respectivo. 

Y. Instruir en casos urgentes las primeras diligencias en 
causas criminales. 

, y.*- Practicar sin dilación las diligencias que les encarguen 
los Tribunales Superiores de justicia ó los Jueces de primera 
instancia. 

DE LA CONCILIACION, 

Art. 3.? P a r a establecer cualquier pleito civil, ó criminal 
sobre injurias graves, puramente personales, debe intentarse el 
medio de la conciliación ante el Juez de paz competente. 

Art. 4.*? No debe preceder la conciliación á las causas en 
que se interese la Hacienda pública, ó sobre injurias graves, 
que hayan sido acompañadas ó seguidas de alguno de aquellos 
delitos que ofenden á la seguridad personal ó turban la tranqui-
lidad pública, de manera que no sea suficiente la condenación 
de la parte ofendida para satisfacer la justicia. 

Art. 5? Tampoco es necesaria la previa conciliación para 
promover los juicios de espera ó cesión de bienes para que los 
acreedores repitan sus créditos en los juicios ejecutivos ya co-
menzados, en que los interesados se presenten como terceros 
opositores coadyuvantes para promover los juicios sumarios 6 
sumarísimos de posecion, el de inventarios y partición de he-
rencia: para la denuncia de nueva obra la interposición de un 
retracto, ni para otros casos urgentes y de igual naturaleza; pe-
ro si despues de decidido el artículo, hubiese de ponerse deman-
da formal por la que haya de seguirse juicio contencioso de los 
no exceptuados en este artículo, ha de preceder el consiliatorio. 

_ Art. f>.° Para entablar cualquiera demanda civil, cuyo in-
terés pase de cien pesos, ó criminal sobre injurias graves pura-
mente personales, se pedirá en lo verbal al Juez de paz compe-
tente que mande citar á la persona que ha de ser demandada: 
el Juez librará inmediatamente la cita, en la que expresará el 

nombre del demandante, y el objeto de su demanda, y señalará 
el dia, hora y lugar en que se lia de verificar la comparecen-
cia, asentándose razón de todo en un libro quG se llamará de citas. . 

Art. 7.° El demandado deberá concurrir á la junta en 
cumplimiento de la cita del Juez; pero si no lo hiciese librará á 
su costa segunda cita para su comparecencia en el dia que se 
señale de nuevo, ba jo la multa do uno á cinco pesos; y si aun 
entonces no concurriese, se le exigirá ésta irremisiblemente y se 
tendrá por intentado el acto de conciliación. 

Art. 8.° Cuando sea demandada alguna persona que exis-
ta en otra poblacion, se le citará por medio de oficio (pie se di-
rigirá al Juez do paz do su residencia para que el demandado 
comparezca por sí ó por apoderado dentro del término suficien-
te que se le prefije, y no compareciendo, se tendrá igualmente 
por intentada la. conciliación. 

Art. 9.° Compareciendo las partes ya por sí, ó por medio de 
apoderado, que las represente legítimamente, el Juez de paz 
oirá primero al actor, despues al demandado; y luego que se 
haya instruido dé los alegatos de ambos, sin manifestar inclina-
ción á favor de ninguno, propondrá las medidas de avenencia 
que lo parezca mas apropósito para conciliarios y se esforzará 
á convencerlos de la utilidad y conveniencia de adoptar alguna 
de ellas ú otras que ocurran á efecto de evitar un litigio. 

Art. 10 Si so lograse el avenimiento, se extenderá el acta 
en un libro que se llamará de conciliación, expresándose en ella 
brevemente el asunto do la demanda, la contestación del de-
mandado y los términos del avenio sin ambigüedad ni tergiver-
sación alguna: firmará el Juez de paz, los interesados ú otro á 
nombre del que no supiese, y se dará á la par te que la pida una 
certificación con inserción del acta, suscrita igualmente por el 
Juez y además por un escribano ó dos testigos de asistencia, 
para que en caso do que se falte á lo pactado -pueda la parte 

' agraviada ocurrir al Juez de primera instancia, á fin de que lo 
haga cumplir ejecutivamente sin necesidad de nueva conci-
liación. 

Art. 11. Si las partes no se aviniesen, se asentará también 
sucinta y claramente en el mismo libro el asunto de la deman-
da, la contestación del demandado, los medios de avenencia que 
se propusieron y que los interesados ó alguno de ellos no qui-
sieron adoptar; so firmará el acta, en los términos prevenidos 
en el artículo anterior, y se dará una certificación á la parte que 
la pida en el mismo dia, 6 á mas tardar en el siguiente para que 
acredite ante el Juez de primera inst ancia respectivo haber in-
tentado el medio de la conciliación. 

Art. 12. En los casos de que hablan los artículos 9 y 10 
se extenderá en el libro correspondiente la diligencia respectiva 
de lo acaecido, expresándose el monto de la multa que se hubie-



— i r -
se impuesto: firmará él J a e z de paz y el actor, y se dará á este 
si la pidiese uña certificación en los términos ya prevenidos. 

Art. 13. Acaeciendo que en la conciliación se interesen 
bienes de la municipalidad, del común de algún pueblo, de esta-
blecimientos piíblicos, de menores, ó de los que gozan de los 
derechos de éstos, se observarán las prevenciones de esta ley; 
pero con la circunstancia particular de que lográndose la ave-
nencia de las partes, además de intervenir en ello la persona le-
gítima que represente al menor, ó corporaciones referidas, se lia 
de recabar la aprobación correspondiente con las solemnidades 
prevenidas por las leyes, respecto de los casos en que se exige 
este requisito para el valor de los contratos. 

Art. 14. Cuando sean demandados, la comunidad de un 
pueblo ó el Ayuntamiento en cuerpo, ejercerá las funciones de 
conciliador uno de los Jueces de paz de la poblacion. 

Art. 15. No podrá ser recusado el Juez de paz que conoz-
ca- en el juicio de conciliación. 

Art. 16. Las multas de que habla el artículo 7.° se remi-
tirán á los Ayuntamientos de las cabeceras del partido, para que' 
con su importe se auxilien los gastos de los libros que deberán 
darse á los Jueces de paz. 

Art. 17. También se dará por intentada la conciliación, si 
el demandado comparece por sí, ó por quien legítimamente lo 
represente y expresa que la renuncia. 

DE LOS JUICIOS YERBALES. 

Art. 18. Se determinarán en juicio verbal las demandas 
civiles que no pasen de cien pesos, y las criminales sobre inju-
rias leves y faltas de igual naturaleza que no merezcan otra pe-
na que una reprehencion 6 corrección ligera. 

Art. 19. - Esta corrección se regulará prudencialniente se-
gún las circunstancias de las personas y de los casos que se 
ofrezcan, y no podrá exceder de quince dias de prisión ó de una 
multa de veinte pesos. 

Art. 20. Cuando las partes tengan que comparecer ante 
el Jaez de paz competente, ya demandando ó respondiendo en 
juicio verbal, podrá verificarlo por sí, ó por otro que de algún 
modo manifieste su personalidad, aunque no sea con poder otor-
gado ante escribano y con las demás formalidades que se exigen 
para los negocios de mayor cuantía. 

Art. 21. El que tenga que entablar demanda de la clase 
expresada, ocurrirá al Juez competente manifestándosela en lo 
verbal. El Juez á quien se ocurra emplazará al demandado por 
medio de una cita en los términos prescritos en el artículo 6.° 
y si fuese lego prevendrá además á las partes que concurran ca-
da una con su hombre bueno. 

Art. 22. Los que hayan de ejercer las funciones de hom-
bres buenos deberán ser ciudadanos en el uso de sus derechos 
y no habrá necesidad de ellos, cuando el Juez fuese letrado; ó 
no siéndolo, cuando las partes convengan que á su costa con-
curra al juicio un letrado con el carácter de asesor. 

Art. 28. Si el demandado no compareciese en el término 
señalado en la primera cita, le llevará á su costa la segunda, el 
escribano, ministro ejecutor ú otro individuo de la confianza de 
la autoridad; incluyéndose en ella, ademas de las circunstancias 
ya expresadas, el apercibimiento de que si no concurre al juicio 
en el nuevo término que se le prefije se le sentenciará en rebeldía. 

Art. 24. Lo mismo se practicará cuando la demanda sea 
criminal sobre injurias ó faltas leves á no ser que haya temor 
fundado, de ocultación 6 fuga, pues entonces el Juez proveerá 
luego lo conveniente para asegurar la comparecencia del deman-
dado y procederá inmediatamente al juicio. 

Art, 2o. Keunidos, el juez, el actor, el demandado, los 
hombres buenos y el escribano, 6 en su defecto dos testigos do 
asistencia, se verificará el juicio, oyendo primero al actor, luego 
al reo, y despues las réplicas, reconvenciones ó alegatos que 
además produzcan ámbas partes por su orden, en cuanto bas-
ten á ilustrar la materia que se versa. En seguida se recibirán 
en el acto 6 por un término que no pase de ocho dias á lo mas 
cuando los testigos se hallen en el lugar del juicio y no están-
dolo por doble tiempo las pruebas conducentes que"los intere-
sados ofrezcan, 6 el Tribunal estime necesarias para averiguar 
la verdad, procurando que en el caso de consistir aquellas en 
declaraciones de testigos, no se omita la protesta correspon-
diente de éstos, ni se dé lugar á que se confabulen entro sí, 6 
con alguna de las par tes : acto continuo se oirán los nuevos 
alegatos que produzcan éstas con presencia de las pruebas; y 
hechas por el juez y los hombres buenos las preguntas que 
crean convenientes, para enterarse del asunto, sin manifestar 
inclinación á favor de alguno de los contendientes, quedarán 
solos aquellos á fin de conferenciar sobre la sentencia que deba 
dictarse. Terminada esta conferencia, volverán todos á la reu-
nión; el Juez exhortará á las partes, á entrar en una composicion 
amigable, y lográndose el avenio, se tendrá por fenecido el juicio; 
pero_ si no se lograse, pronunciará su sentencia definitiva á pre-
sencia de todos los concurrentes, ó cuando mas tarde dentro de 
seis dias. 

Art. 26. ^ Cuando los testigos se hallen presentes al juicio 
verbal deberá concluirse este con inclusión de sus incidentes 
dentro del término improrrogable de quince dias, y cuando se 
hallen ausentes aquellos solo podrá durar un mes. El simple 
transcurso de ese término es motivo de responsabilidad. 



Art. 27. El encargo de los hombres buenos es gratuito y 
se les prohibe recibir de las partes aun despues del juicio por 
título cíe derechos, obsequio ú otro motivo, cosa alguna que 
pueda calificarse de remuneratoria, bajo la pena de juzgárseles 
y castigárseles como sobornados. 

Art. 28. Inmediatamente se asentará en un libro que se 
titulará de juicios verbales, una relación breve, clara y cierta 
de lo ocurrido por el orden que establece el art. 25, se fijaran 
los términos del convenio ó los de la sentencia que se pronun-
cie , y firmarán el juez, los hombres buenos, cuando los halla, 
los interesados que sepan, y el escribano ó los testigos de asis-
tencia. i j y 

Art. 29. E n los casos de la rebeldía que expresa el arti-
culo 23 se asentará una acta en que se haga constar la deman-
da del actor, las dos citaciones del demandado y el fallo que se 
dicte. 

Art. 30. Cuando las partes promuevan la duda de si el 
valor de la cosa ó monto del interés que se versa, excede ó no 
de cien pesos, nombrarán, ó el juez en su rebeldía, perito ó pe-
ritos que fijen la estimación de la cosa ó interés que se disputa, 
y con presencia de lo que aquellos expongan, y un tercero en 
caso de discordia nombrado por la autoridad, si líis mismas 
partes no se conviniesen en la persona que quieran ejerza este 
carácter, aquella, oyendo á los hombres buenos, resolverá en 
justicia si el asunto es ó no de juicio verbal. Dicho avalúo po-
drá omitirse cuando las partes interesadas convengan en que 
sin él determine el tribunal sobre el valor cuestionado. 

Art. 31. Siempre que el juez necesite tiempo para resol-
ver, ya sobre el asunto del artículo anterior ó bien definitiva-
mente, mandará que se extienda el acta, según vá expresado, 
emplazará á las partes para que concurran á oir sentencia en 
la fecha que.señale, y la pronunciará á lo mas dentro de tres 
dias en el primer caso, ó dentro do sois en el segundo. El 
fallo se asentará en el libro expresado y bastará que lo firme el 
juez y escribano ó dos testigos de asistencia. 

Art. 32. De las sentencias dadas en juicio verbal no admi-
tirá otro recurso que el de responsabilidad contra los jueces 
que las dictaron ó contra el asesor con quien se consultó el juez 
lego, siempre que la cantidad que se litiga ó la pena personal 
no se halle en el caso del artículo siguiente. 

Art. 33. Si la cuantía del negocio excediese de veinte pe-
sos en los lugares en que haya ayuntamiento, ó de doce en los 
lugares en que no lo haya, ó de la pena de tres dias de prisión, 
puede apelarse del fallo del juez de paz ante el de primera ins-
tancia respectivo, interponiéndose el recurso en el acto do la 
notificación. La apelación será admitida en el acto ó ori'la 
primera audiencia á lo mas despues de interpuesta, remitién-

dose dentro de tres dias el juicio en copia certificada á costa 
del apelante á manos del juez de primera instancia. 

Art. 34. Recibida la actuación del juez de paz por el de 
primera instancia, esperará este hasta tres dias á fin de que so 
presente la parte apelante á usar de su derecho. Xo'verificán-
dolo en aquel término, á petición verbal de la contra parte, que 
se hará constar, será devuelto el juicio al juez de paz para que 
haga efectiva la sentencia ; á menos que el lugar en que se ce-
lebró el juicio diste mas de ocho leguas, en cuyo caso se es-
perará al apelante hasta por seis dias. 

Art. 35. Si el apelante se presentare antes de concluirse 
el término determinado en el artículo anterior, se seguirá la ac-
tuación en la misma forma verbal que se ha prescrito para los 
jueces de paz. 

Art. 36. El fallo del juez de primera instancia, ya confirme, 
revoque ó modifique el del juez de paz, causa ejecutoria sin mas 
recurso que el de responsabilidad. 

Art. 37. Los jueces de paz, harán ejecutivos por si mismos 
los fallos que causen ejecutoria, resolviendo verbálniénte los in-
cidentes que ocurran, y en esta ejecución no se admitirán alega-
tos ni recursos por escrito. El escribano ó testigos de asisten-
cia, compulzará en estos casos un certificado del acta en <jue 
se contenga el fallo, el ministro ejecutor requerirá con él una 
una sola vez al reo, y si éste no verifica el pago en el acto, pro-
cederá á secuestrar y depositar bienes suficientes en la persona 
abonada que designe el reo, y de no hacerlo en el momento, en 
la que el ministro ejecutor nombre; se avaluarán en seguida 
dichos bienes y si fuesen muebles se rematarán á los tres dias 
y si raíces, á los nueve, anunciándose al público el dia señala-
do para el remate de unos y otros. Todos estos actos se asen-
tarán sucintamente á continuación del certificado y el expe-
diente se archivará en el juzgado. 

Art. 38. La par te vencida en el juicio, 110 siendo pobre 
de solemnidad, pagará hasta la ejecución de la sentencia, por 
vía de multa, la cuota de ocho reales, ya sea en causa crimi-
nal ó siempre que la suma que se reclame no pasa de veinte 
pesos; y excediendo de esta cantidad, se pagarán cuatro reales 
mas por cada veinte pesos de exceso, aplicables al escribano 
ó testigos de asistencia que hayan actuado, siendo responsable 
el juez que permita el cobro de mayor cuota que la referida. 
Al litigante temerario se le podrá imponer por vía de multa de 
imo á cinco pesos ó uno á tres dias de arresto cuando se resista 
á hacer el pago. Si este fuese de tres á cinco pesos ó la susti-
tución de la pena de tres dias de arresto, se pasará á revicion 
el juicio. 

Art. 39. Los jueces de paz cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, que las actuaciones del juicio verbal sean las 
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determinadas en esta ley, y que su secuela no se prolongue mas 
tiempo del expresamente permitido por la misma. 

Art. -10. Los jueces de paz son recusables por las mismas 
causas que pueden serlo los jueces de primera instancia. 

Art. 41. Si la recusación se funda en derecho ó en heclio, 
y estos son notorios y los acepta el juez, se dará por recusado 
en la misma audiencia. 

Art. 42. Admitida la recusación, se pasará el asunto á otro 
juez de paz por su orden, si fuesen varios, y si no al suplente. 

Art, 43. Si la recusación se funda en hechos que necesi-
tan prueba y estos hechos no son admitidos por el juez, se sus-
penderá la actuación inmediatamente, dándose cuenta al juez 
de primera instancia respectivo, cuando el juicio se siga en el 
lugar en que resida, 6 á otro de los jueces de paz del lugar, o 
al suplente, en caso de no residir en el propio lugar el juez de 
primera instancia, quienes señalarán el dia siguiente para ad-
mitir v calificar la prueba de la recusación. 

Art. 44. Si la recusación se califica de legal, se observara 
lo dispuesto en el art. 42. Si no es admisible, seguirá la actua-
cion en los términos señalados. 

Art, 4o. Los jm ees de paz no podrán separarse del lugar 
de su residencia, sin que el suplente que deba sustituirlos se 
eucargue del juzgado, dando aviso al juez de primera instancia 
respectivo: cuando la separación sea por mas de ocho dias 
pedirán para ella licencia al propio juez de primera instancia, 
quien lo participará á la superioridad para que ésta provea á 
petición de parte ó de oficio, su decisión. 

DE LAS DILIGENCIAS CONTENCIOSAS QUE LOS JUECES DE PAZ PUEDEN 

PRACTICAR POR ESCRITO EN LOS NEGOCIOS CIVILES 

Y URGENTES. 

Art. 46. Cuando algún acreedor, comunero 6 socio, mani-
fieste antes de la conciliación tener fundado recelo de que el 
demandado sustriaga cualesquiera bienes, muebles ó semovien-
tes, oculte ó altere los libros ú otros documentos en que ha de 
fundarse su acción, el juez de paz dispondrá que se retengan ó 
depositen aquellos, ó que se intervenga la negociación en que 
existen, con tal que se verifiquen estas condiciones: 

I. Que el pedimento se haga por escrito, esplicándose en 
él la procedencia de la obligación. . . . , 

II . Que se acompañe el documento justificativo de ésta, o 
no habiéndolo, proteste la parte expresamente que no procede 
de malicia. _ . 

I I I . Que el demandado carezca de alguna propiedad raíz 
bastante para pagar en el caso de que la responsabilidad que 
se versa sea pecuniaria. 
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IV. Que la providencia que se dicte sea con la calidad .i» 

provisional y precautoria. 
V Que se cite inmediatamente á la conciliación para el 

mismo dia en que aquella se practique procediendose al efecto 
en caso necesario, aun en los dias y horas inhábiles, sin nece-
sidad de previa habilitación. 

Art 47 En el caso del artículo anterior si no tuviese 
efecto la conciliación, el juez remitirá inmediatamente las dili-
gencias practicadas al juez de primera instancia respectivo, 
Siendo poner su demanda el actor, a lo mas, dentro de odio 
dias contados desde aquel en que se remitan dichas diligen-
C1HS. ' 

Art. 48. Cuando llegue el caso de que los jueces de paz 
usen de la facultad que les concede la fracción cuarta del arti-
culo segundo, como el de la interposición de un retracto, de r 
nuncia de nueva obra, autorización de testamento de persona 
impedida, formacion de inventarios, informaciones de testigos 
que hayan de ausentarse 6 cuyo fallecimiento u ocultación se 
tema, y otros de igual naturaleza que por sus circunstancias 
no dén lugar á ocurrir al juez del departamento los jueces pro-
veerán lo conveniente hasta donde la necesidad lo exija, aseso-
rándose con letrado, si lo hubiese y la urgencialo permitiese; 
mas luego que cesen las urgencias del caso, remitirán sus actua-
ciones al juez de primera instancia para que determine lo que 
corresponda. , 

Art 49 La práctica de diligencias que se encargue a los 
jueces de paz, va por orden de los tribunales superiores o jue-
ces de primera instancia respectivos, o bien por medio de exhor-
tes ó requisitorias de otros jueces, se yerrheara sm demora al-
guna en el término que se les señale, o á lo mas dentro de ter-
cero dia, si aquel no se designa, á no ser que lo impida algún 
obstáculo insuperable, en cuyo caso lo manifestaran por el pri-
mer correo, sin perjuicio de continuar las actuaciones. 

DE LAS DILIGENCIAS QUE LOS JUECES DB PAZ PUEDEN PRACTICAR 

POR ESCRITO EN LAS CAUSAS CRIMINALES. 

Art 50. Luego que el juez de paz tenga noticia de que se 
ha cometido ó está cometiendo algún crimen, ocurrirá al lugar 
de éste dictará las providencias eficaces para la aprehensión 
del individuo ó individuos que á lo menos por sospechas o indi-
cios aparezcan delincuentes, y los separara de toda comunicación; 
en caso necesario detendrá con decoro, o por fuerza, habiendo 
resistencia, á las personas que puedan declarar sobre el heclio, 



mientras lo verifica»: justificará el c u e r p o d e U l c U t o l.mdb tt 
de los vestigios ó señales que se encuentren de haberse perpetra 
do : recibirá después por sí mismo al reo su declaración^prepa-
ratoria, y en seguida las de los testigos separadamente, t a u u u t o 
que a s í a q u e l " orno estos refieran la historia del hecho cont or 
den, claridad y circunstanciadamente. Acto contmuo del exa-
men de cada testigo, cuya d e c l a r a c i ó n d i s e r t e de la del reo 
aquel será presentado á éste á efecto de que le c o n « g 
las tachas que le ocurran, é instruyéndolos de sus e s p ^ s 
declaraciones, practicará un careo con escrupulosidad y exac 
titud, cuidando que en él se expresen los p u n t o s d e ^ s c o i a a n 
eia; finalmente ¿1 mismo careo se practicará en t r e los t e s tgos 
que disientan en sus d e c l a r a c i o n e s t e m e n d o p r e s e n t e l o ^ s 
puesto en los artículos 106, 107 y 108 respecto de ratificado 
nes p a r e o s . ^ ^ ^ & ^ e s a m i n a r á y c a r e a r á 
de preferencia á los pacientes, sin desatenderlos por esto en 
los auxilios que necesiten. . , , i 

Avt. 52. Si no se consigue asegurar inmediatamente al leo 
se procederá sin perjuicio de solicitarlo, á la justificación refe-

d ! í e l delito y al e k m e n y careo de los t e s t i g o s ^ e ^ - Re-
servándose carear á estos con aquel cuando se l o g r e ^ e h e n 
derlo • pero si no aparecen ni el reo ni los testigos, se piactica-
Hii cóií eficacia y prontitud las diligencias que el caso exija 
V L 2 J n S o ¿ hasta llenar cumplidamente los objetos que 
van ^ p a z d e b e r á n también evacuar las 
citas que resulten de las declaraciones que reciban; practicar co 
los nuevos testigos y el reo los careos que sean Bec^axaos y en 
general todas aquellas diligencias que demande cada mío dé los 
casos que se ofrezcan para la averiguación del ^ t o de as pe!-
sonas culpables y del modo y circunstancias con que lo l ia jan 
cometido. L e l o s jueces de paz comiencen á formar 

cualquiera sumaria, lo avisarán por escrito á b ff e p 
mera instancia, y dentro de tres días _ a lo mas rem tirán a estos 
las diligencias que hayan instruido sin omitir en a a 
práctica de aquellas que sean urgentes y puedan eludirse por la 
dilación. ^ ^ ^ e n t e r a prcferencia á las 

actuaciones de lo criminal y á este efecto 
las órdenes que reciban délos t r i b u n a l e s superiores y juecesr es 
pectivos de primera instancia, obsequiaran del ^ ° ^ d o los 
exhortes q¿e les dirijan otros jueces bajo la respousabilidad de 
estos v en todo caso, actuarán con escribano o dos testigos ele 
a S t e Z e i t según lo exija la mayor prontitud en el servicio pu-
blico. 

CAPITULO II 

DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA. 

Art, 56. El Estado se divide para el ramo judicial en cua-
tro departamentos; uno, que formarán los partidos de Menda, 
Maxcanú, Hunucmá, Sisal, Tixkokob y Acanceh; otro, los de 
Izamal, Sotuta, Temax y Motul; otro, los de Yalladolid, Espita 
y Tizimiu y otro, los de Tekax, Teto y Ticul: las cabeceras se-
rán Mérida, Izamal, Yalladolid y Tekax. r . 

Art. 57. Encada departamento judicial habra un juez ele 
primera instancia, que conocerá de los ramos civil, criminal y 
de hacienda del Estado, y en el de la capital dos para el ramo 
civil y dos para el criminal, cuyos jueces ejercerán su jurisdic-
ción en sus respectivas demarcaciones y residirán en las cabe-
ceras de dichos departamentos. . . . , 

Art. 58. Fara ser juez de primera instancia propietario o 
suplente, se requiere: . . 

1.° Ser ciudadano yucateco en el ejercicio de sus dere-
chos. 2.° Ser abogado. 

3.° No haber sido condenado en proceso legal por algún 
c r í m e n - . • ~ v j 1 '"1 1 4.° Tener veinticinco anos cumplidos de edaci. 

5.° Haber ejercido la abogacía dos años por lo menos. 
6.° No tener parentezco con los ministros, ni el fiscal del 

Tribunal superior de justicia, dentro del cuarto grado civil por 
1 consanguinidad, ó del segundo por afinidad. _ 

Art 59. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, 
inhibición ú otro impedimento legal de los jueces de primera 
instancia, serán sustituidos por los jueces de paz por el orden de 
su nombramiento, cuando son varios, prefiriendo el que tuese le-
trado. „. . . , , • 

Art 60. Se exceptúa de esta disposición a los jueces del 
departamento dé la capital, en donde serán sustituidos por los 
otros jueces d e l ? instancia en la forma siguiente: aluno de lo 
civil por el otro de igual clase y á falta de este por el juez de 
lo criminal. Si el que debe sustituirse es el de lo criminal sera 
reemplazado en sus funciones por los délo civil por su orden. 
En defecto de estos sustitutos entrarán los jueces de paz tam-
bién por su orden. . . . -i „„„ 

Art 61. En el caso del artículo anterior los jueces de paz 
se consultarán con el juez de primera instancia mas inmediato, 
ó en su defecto con el asesor que elijan, si el asunto fuese cnmi-



mientras lo verifica»: justificará el c u e r p o de dehto l.mdb tt 
de los vestigios ó señales que se encuentren de haberse perpetra 
do : recibirá después por si mismo al reo su declaración^prepa-
ratoria, y en seguida las de los testigos separadamente, t a u u u t o 
que asi aquel como estos refieran la historia del hepl o c j or 
den, claridad y circunstanciadamente. Acto contmuo del exa-
men de cada testigo, cuya d e c l a r a c i ó n d i s e r t e de la del reo 
aquel será presentado á éste á efecto de que le c o n « g 
las tachas que le ocurran, é i n s t r u y é n d o l o s de sus e s p e j a s 
declaraciones, practicará un careo con escrupulosidad y exac 
titud, cuidando que en él se expresen los p u n t o s d e ^ s c o i a a n 
cia; finalmente ¿1 mismo careo se practicará en t r e los t e s tgos 
que disientan en sus d e c l a r a c i o n e s t e m e n d o p r e s e n t e l o ^ s 
puesto en los artículos 106, 107 y 108 respecto de ratificado 
nes p a r e o s . ^ ^ ^ & ^ e s a m i n a r á y careará 
de preferencia á los pacientes, sin desatenderlos por esto en 
los auxilios que necesiten. . , , i 

Avt. 52. Si no se consigue asegurar inmediatamente al leo 
se procederá sin perjuicio de solicitarlo, á la justificación refe-

d ! í e l dehto y al e k m e n y careo de los t e s t i g o s ^ e ^ - Re-
servándose carear á estos con aquel cuando se l o g r e ^ h e n 
derlo • pero si no aparecen ni el reo ni los testigos, se piactica-
ráii cóií eficacia y prontitud las diligencias que el caso exija 
píua descubrhlosl hasta llenar cumplidamente los objetos que 

van d e p a z d e b e r á n también evacuar las 
citas que resulten de las declaraciones que reciban; practicar co 
los nuevos testigos y el reo los careos que sean Bec^anos y en 
general todas aquellas diligencias que demande cada m íos 
casos que se ofrezcan para la averiguación del ^ t o de as per-
sonas culpables y del modo y circunstancias con que lo hayan 
cometido. L e l o s jueces de paz comiencen á formar 

cualquiera sumaria, lo avisarán por escrito á b ff e p 
mera instancia, y dentro de tres días _ a lo mas rem tirán a estos 
las diligencias que hayan instruido sin omitir en a a 
práctica de aquellas que sean urgentes y puedan eludirse por la 
dilación. ^ ^ ^ ^ e n t e r a prcferencia á las 

actuaciones de lo criminal y á este efecto 
las órdenes que reciban délos tribunales superiores y juecesr es 
pectivos de primera instancia, obsequiaran del ^ ° ^ d o los 
exhortes q¿e les dirijan otros jueces bajo la responsabilidad de 
estos v en todo caso, actuarán con escribano o dos testigos ele 
aSs teZe i t según lo exija la mayor prontitud en el servicio pu-
blico. 

CAPITULO II 

DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA. 

Art, 56. El Estado se divide para el ramo judicial en cua-
tro departamentos; uno, que formarán los partidos de Mènda, 
Maxcanú, Hunucmá, Sisal, Tixkokob y A c a n c e h ; otro, los de 
Izamal, Sotuta, Temax y Motul; otro, los de Valladolid, Espita 
y Tizimiu y otro, los de Tekax, Teto y Ticul: las cabeceras se-
rán Merida, Izamal, Valladolid y Tekax. r . 

Art. 57. Encada d e p a r t a m e n t o judicial liabra un juez ele 
primera instancia, que conocerá de los ramos civil, criminal y 
de hacienda del Estado, y en el de la capital dos para el ramo 
civil y dos para el criminal, cuyos jueces ejercerán su jurisdic-
ción en sus respectivas demarcaciones y residirán en las cabe-
ceras de dichos departamentos. . . . , 

Art. 58. Fara ser juez de primera instancia propietario o 
suplente, se requiere: . . 

1.° Ser ciudadano yucateco en el ejercicio de sus dere-
chos. 2.° Ser abogado. 

3.° No haber sido condenado en proceso legal por algún 
c r í m e n - . • ~ v j 1 '"1 1 4.° Tener veinticinco anos cumplidos de edaci. 

5.° Haber ejercido la abogacía dos años por lo menos. 
6.° No tener parentezco con los ministros, ni el fiscal del 

Tribunal superior de justicia, dentro del cuarto grado civil por 
1 consanguinidad, ó del segundo por afinidad. _ 

Art 59. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, 
inhibición ú otro impedimento legal de los jueces de primera 
instancia, serán sustituidos por los jueces de paz por el orden de 
su nombramiento, cuando son varios, prefiriendo el que fuese le-
trado. „. . . , , • 

Art 60. Se exceptúa de esta disposición a los jueces del 
departamento dé la capital, en donde serán sustituidos por los 
otros jueces d e l ? instancia en la forma siguiente: aluno de lo 
civil por el otro de igual clase y á falta de este por el juez de 
lo criminal. Si el que debe sustituirse es el de lo criminal sera 
reemplazado en sus funciones por los délo civil por su orden. 
En defecto de estos sustitutos entrarán los jueces de paz tam-
bién por su orden. , 

Art 61. En el caso del artículo anterior los jueces de paz 
se consultarán con el juez de primera instancia mas inmediato, 
ó en su defecto con el asesor que elijan, si el asunto fuese cnmi-



nal, V civil con el que designe el actor ó en su defecto el reo y 
á falta de ámbos con el que señale el juez. 

Art 62. Cuando un juez de pnmera instancia asesoie a 
otro juzgado de primera instancia por estar vacante o por ausen-
c a voluntaria del propietario, disfrutará el sueldo asignado a 
éste por mitad con el juez de paz encargado de dicho juzgado 
V si fuese por enfermedad ó ausencia involuntaria que pase de 
qidnce diasP disfrutará, transcurridos éstos de ^ 1 0 sue do 1 -
visible por mitad con el juez de paz; y el otro medio sueldo sei a 
para el propietario. Cuando asesore en uno o mas; negocios poi 
impedimento ó inhibición del propietario, no disfrutará sueldo 
alguno. Lo mismo se observará en su caso respecto de los su-
plentes^ ^ ^ g d e p r i m e r a instancia propietarios y su-
plentes, al tomar posecion de sus destinos, prestaran ante el 
Tribunal superior ó ante la autoridad que este designe, la pío-
testa competente. 

JUZGADOS DE LO CIVIL. 

Art 64 Los jueces ordinarios de lo civil conocerán en 
primera instancia de todos los pleitos y negocios civiles y de 
hacienda de sus departamentos, inclusos los incidentes verba-
les ó criminales que se ofrezcan en ellos, y sin perjuicio de la 
p r e v e n S o n que en algunos casos concede á los jueces de paz el ca-
pítulo 1.° En la capital será el conocimiento por turno entre los 

dos que ^ k ^ E r f í o s negocios en que se interesan las rentas del 
Estado, va sean civiles I criminales hará en p r i m e r a instancia 
de promotor fiscal en Mérida, la persona que nombre el Gobieimo 
sin otros emolumentos ni indemnización que los.que señaleTa 
ley respectiva. En los demás juzgados servirán este encargo los 
subdelegados de la residencia del juez. 

Art 66. Cualquiera persona que sea despojada o pertur-
bada en la posesion de alguna cosa, sea el que fuese el pertur-
bador ocurrirá al juez de primera instancia para que la restitu-
ya y ampare; conociendo en estos recursos por medio del juicio 
suxnarísimo que corresponda, y aun por el plenario d e p e s i e n 
si las partes lo promovieren, con las apelaciones al l n b u n a i s u 
perior de justicia^ ^ p Q ^ 
las providencias p a s i o n a l e s } - precautorias J ^ e fiabla e 
art 46 observándolos requisitos que en el se establecen, à i e 
serva de ratificar ó revocar'despues aquellas con mayor conoci-
miento de causa, si la parte entredicliada las contradijese, en 
Tuvo caio se citará á audiencia verbal, para tenerla dentro de 
tercero dia, y por lo que en ella se alegue, se determinara la sub-

— I n -
sistencia ó alzamiento de la medida precautoria; si f necesitase 
de prueba, se presentará esta en otra audiencia que se verifica-
rá dentro de los seis dias siguientes. . , . , 

Art 68 Ninguna demanda se admitira sin acreditai ha-
berse intentado legalmente la conciliación, en los casos en que 
semm este reglamento, es necesario tal requisito. 

Art 69. No se admitirá 'demanda que carezca de los le-
quisitos que establece la ley 4? título 3, libro 11, d é l a ncm-
sirna Recopilación: v si no se presentase en ella copia simp e 
cíe todas l i s escrituras con que el actor ^ t e probarlas no t a 
s e r á n admitidas despues como no se presenten con la protesta 
oue exiie la ley primera del libro y titulo citados. 
q A t 70. 'Se omitirá en los juicios ordinarios la replica y 
duplica por escrito. Contestada la demanda el juez citará á 
audiencia verbal, en la que cada parte expondrá los hechos y su 
derecho lo qué se consignará en autos. Procurara el juez la 
avenencia y no lográndose citará para sentencia si e punto fue-
re de derecho . Si hubiese hechos que probar, R e d a r á n asen-
tados los puntos sobre que deben recaer las pruebas. Estas 
se presentarán dentro de Veinte dias precediéndose-a recibirlas 
inmediatamente conforme vayan exbi&éndosebajo U r y j 
bilidad del juez, hasta el término improrrogable de cuarenta días 
á lo mas, a m é n o s d e q u e l a prueba sea ultramarina, en cuyo 
caso se procederá con arreglo á las leyes vigentes. 

Art 71. Evacuadas las pruebas y hecha publicación de 
probanzas se entregarán los autos á las partes por su orden pa-
ra q w ^ d e i ^ de ocho dias cada una alegue lo que le convenga. 
En seguida se citará para sentencia y ésta se pronunciara den-
t r 0 del mismo ^ n u n a ^ ^ q 

el demandado en el preciso término de nueve días, que es el que 
se señala pata la A t e s t a c i ó n de la demanda; p a s j o e ^ 
mino, no se le admitirá ninguna e x c e V ^ n J e jluetta dase , a 
menos que sea sobre recusación. El articulo relativo á e ^ se 
sustanciará con solo el escrito en que las opone el demandado 
la contestación del actor dentro de tres días y .la prueba que 
uno ú otro ó ámbos dieren en el término de seis días, si el caso 

b 1 Art^TB ^ ^Las°excepcio^s ' perentorias se decidirán junta-
mente con el pleito principal, sin poderse formar por razón de 
ellas artículo t r a b a d a que sea la eje-

c u c i o n e l ' ¿ c r i t n o ¿Hará de^ remate al demandado para que 
dentro de tres dias útiles concurra a oponerse. Si lo h ^ r e s e 
encargará á ambas partes el término de los te ^ o n c W o 
el cual se entregarán los autos por seis días a cada una de ellas, 
2 los pidieren para alegar, citándolas en seguida para sentencia. 
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Si en esta se mandare hacer trance y remate de los bienes em-
bargados, se procederá inmediatamente al avalúo de ellos y se 
anunciará su venta al público por el término de tres dias conse-
cutivos, si fueren muebles, y por el de nueve, si fueren raíces. 
A continuación se rematarán en hasta pública, teniéndose por 
buena postura la que llegue á las dos terceras partes del avalúo. 
En defecto de postor, podrán adjudicarse al acreedor los bienes 
embargados por las dos terceras partes de su valor, si así lo pre-
tendiere, y el deudor no quisiere recobrarlos pagando al contado 
la deuda y cantidad que designa la ley. En el caso de no conve-
nir al acreedor la adjudicación de los bienes embargados, tenien-
do otros el deudor, podrá mejorar la ejecución conforme á la s 
leyes. 

Art. 75. Pa ra oponerse á la ejecución, se determinará ex-
presa y detalladamente la excepción que se alega. La oposi-
cion que se hiciere de otro modo será inadmisible. 

Art, 76. Cuando el demandado se rehuse al reconocimien-
to de su firma, previo tres requerimientos que se le hagan, se 
le tendrá por confeso y se procederá á la ejecución. 

Art. _ 77. De las causas y pleitos que pasando de cien pesos 
no excedieren de doscientos, conocerán los jueces de primera 
instancia en juicio escrito, conforme á derecho sin apelación: 
cuando se dude el valor de la cosa ó Ínteres que se verse, se 
practicará lo prevenido en el art. 30. 

Art. 78. _ Ejecutoriada la sentencia definitiva de primera 
instancia en juicio escrito, solo tendrán las partes expedito el 
recurso de nulidad, cuando se haya faltado á los trámites sus-
tanciales que arreglan los juicios o la sentencia fuese dada con-
tra ley expresa. 

Art. 79. Este recurso se interpondrá ante el mismo juez 
dentro de los ocho dias siguientes al de la notificación de la sen-
tencia que cause ejecutoria, y admitido por aquel sin otro requi-
sito dispondrá que ésta se lleve á efecto, dándose por la parte 
que hubiese obtenido, la fianza correspondiente de estar á las 
resultas; si se mandaren reponer los autos despues de ejecutada, 
se remitirán éstos al Tribunal superior con citación de los inte-
resados. 

Art. 80. En los negocios y pleitos cuyo interés exceda de 
doscientos pesos, se admitirá lisa y llanamente en ambos efectos 
la apelación que se interponga, en el término legal, de las sen-
tencias definitivas 6 interlocutorias que conforme á derecho ten-
gan fuerza de definitivas. 

Art, 81. Se exceptúan del artículo anterior los juicios eje-
cutivos y todos los que sean por naturaleza sumarios, conforme 
a derecho en los cuales se admitirá la apelación únicamente en 
el efecto devolutivo. 
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Art. 82. En todas las causas civiles en que según las leves 

deba tener lugar en ambos efectos la apelación, admitida esta 
lisa y llanamente, se remitirán al Tribunal superior de Justicia 
los autos á costa del apelante, previa citación de los interesados 
para que acudan á usar de su derecho. 

Art. 83. Cuando el juez deniegue la apelación en uno ó en 
ambos efectos, se observarán las reglas que establecen los artí-
culos 229 y siguientes. 

Art. 84 Las sentencias interlocutorias se pronunciarán 
por los mismos jueces, bajo la pena que imponga la ley respec-
tiva precisamente dentro de tres dias, y las definitivas á lo mas 
dentro de ocho, contados unos y otros* desde la fecha en que las 
partes queden citadas al efecto, y en ambos casos expondrán 
con claridad y concision los fundamentos legales del fallo y la 
ley en que lo apoyen. 

Art. 85. Los jueces pueden de oficio, en cualquier estado 
del pleito, citar á las partes para ver si amigablemente consiguen 
avenirlas: esta citación será obedecida bajo la pena de pagar 
una multa de cinco á veinticinco pesos que se ingresarán en la 
Tesorería general del Estado, si se falta á ella sin justo motivo. 

Art. 86. Las competencias que ocúrranse sustanciarán de 
la manera siguiente: El juez que solicite la inhibición de otro, 
pasará oficio á este, manifestándole las razones en que se funde, 
y que en caso de no parecerle convincentes, le comunique las 
suyas á efecto de deliberar con presencia de ellas sobro insistir 
ó apartarse del intento: dentro de seis dias perentorios á mas 
tardar, contestará el otro juez ya cediendo ó exponiendo los fun-
damentos de su resistencia; en "este último caso, si el primero no 
se satisface, lo dirá al segundo en nuevo oficio dentro de igual 
término, avisándole que tenga por entablada la competencia, y 
ambos remitirán sus actuaciones por el primer correo al Tribu-
nal superior, á quien expondrá cada uno lo que tenga por con-
veniente para fundar su jurisdicción. 

, Art. 87. Los términos señalados en el artículo anterior, 
serán improrrogables, de manera que aun cuando los jueces que 
compitan quieran oir á las partes, contestarán de oficio lo que 
sea arreglado á derecho, si éstas nada alegan dentro de los plazos 
referidos. 

Art. 88. Los jueces de primera instancia pueden ser re-
cusados con solo la protesta de no proceder de malicia, y en este 
caso se darán por separados del juicio. 

Art. 89. En cada pleito ó negocio civil no se admitirá en 
el juzgado de primera instancia mas que una recusación con la 
protesta referida, á cada una de las partes, entendiéndose por 
una sola, así la persona que represente una ó mas acciones, co-
mo la mayoría de algunas personas que representen una sola ac-
ción ó derecho. 
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Art, 90. Con causa legal justificada se admitirán todas las 
que se interpongan, conociendo del incidente en Mérida por su 
orden los jueces que designa la fracción 2. p del artículo 60, 
consultándose el juez de paz, cuando éste sea el que conozca del 
incidente, con el asesor que nombre y que no podrá excusarse 
sin justa causa. En cualquiera de los otros departamentos, co-. 
nocerá el juez de primera instancia mas inmediato, y en su 
defecto los jueces de paz del lugar en que resida el recusado con 
consulta de asesor como queda diclio. 

Art. 91. El auto en que se decida la recusación será ape-
lable únicamente cuando se declare no haber lugar á ella, y ob-
tenido por el recusante ejecutoria á su favor contra el juez or-
dinario, se pasarán los autos al que deba suplir esta falta, con-
forme á lo dispuesto en este reglamento. 

Art, 92. Ademas de lo expuesto, podrá cada una de las 
partes recusar con la protesta de la ley, un asesor en primera 
instancia cuando el juez no sea letrado y no se halle en el caso 
del art. 90, 6 cuando no sea otro juez de primera instancia que 
conozca por impedimento ó falta del propietario, y el recusa-
do se inhibirá del todo para consultar en el negocio ó pleito 
que se verse; pero si alguno de los interesados intentase recusar 
á otro, solo podrá verificarlo con justificación de causa legal; y 
para el efecto de decidir sobre ella, se consultará con asesor 
diverso, quedando los dos para este caso en calidad de recu-
sables. 

Art. 93. Todos los autos y sentencias definitivas se auto-
rizarán por el secretario ó testigos de asistencias del negocio, á 
no ser que sobrevenga algún impedimento, cuyo caso autoriza-
rá el que se nombre. 

Art. 94. Cuando se solicite á alguna persona á las horas 
de despacho en la casa de su habitación, y no se le encuentre 
en ella, se le dejará inmediatamente papel citatorio para que 
espere á la hora que señale el escribano; y no aguardando, de-
jará este papel instructivo que surtirá los efectos de la notifica-
ción, quedando constancia de todo en los autos. 

Art. 95. Los jueces de lo civil actuarán con secretario que 
perciba sueldo del erario público, y por su falta con los escriba-
nos diligencieros, y en defecto de estos con testigos de asisten-
cia. En los demás departamentos con el que se haya nombra-
do actuario del juzgado y por falta de éstos ó de aquellos se ac-
tuará con testigos de asistencia. 

Art. 96. El dia primero de cada mes los jueces de primera 
instancia de lo civil en la capital, por turno riguroso, y los de los 
demás departamentos judiciales en que haya notarías del núme-
ro. las visitarán para inspeccionar si los expedientes están colo-
cados por años y con separación los de los asuntos civiles de los 
procesos criminales, y si los protocolos están encuadernados. 
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cevrados y signados. En los del año corriente rubricarán las 
fojas de los originales para acreditar que han pasado la visita. 
También cuidarán que todos los papeles de que consta el ar-
chivo se conserven con limpieza y buen orden. 

Art. 97. Los jueces de primera instancia en el lugar de su 
residencia, no existiendo en el Tribunal superior de justicia, ha-
rán en público las visitas generales y semanarias de cárcel con 
asistencia de los jueces de paz, en los dias y términos que ex-
presan los artículos 162, 163 y 164 y darán cuenta mensualmeii-
te al Tribunal superior del resultado de todas. 

JUZGADOS DE LO CRIMINAL. 

Art, 98. Los Jueces de primera instancia de lo criminal 
conocerán en este grado de todas las causas criminales que 
ocurran en sus respectivos departamentos, inclusos los inciden-
tes verbales y civiles (pie se ofrezcan en ellas y sin perjuicio de 
la prevención concedida á los jueces de paz en el capítulo P-

Art. 99. Se exceptúan del artículo anterior las causas cri-
minales de hacienda y sus incidencias, de las cuales conocerán 
los jueces del ramo civil. 

Art. 100. Conocerán también los jueces de primera ins-
tancia de las causas criminales sobre delitos comunes, que 
ocurran contra los jueces de paz de su departamento y de las 
faltas ministeriales que cometan dichos funcionarios en la admi-
nistración de justicia; mas en este caso procediendo de oficio ó 
por denuncia, si el mérito de las primeras diligencias se estima-
se bastante por el juez de primera instancia dará éste cuenta 
con el expediente al Tribunal, superior, á fin de que resuelva, 
oyendo antes, al sumariado, si ha lugar ó no á la formacion de 
causa; y si la declaración fuese afirmativa se devolverá al in-
ferior á efecto de que la instruya y sentencie. Siendo negativa 
se archivará, avisándose esta resolución al inferior. _ Cuando 
haya de procederse por acusación, el actor presentará su que-
rella al referido Tribunal superior, quien mandará instruir las 
primeras diligencias, ya ante el juez di- primera instancia ya ante 
el juez de paz expedito, calificándola en su vista en los térmi-
nos prevenidos para los procedimientos de oficio. 

Art. 101. Ninguna demanda sobre injurias graves será 
admitida sin que se haya intentado la conciliación, exceptuán-
dose las que expresa el art. 4.° 

Art. 102. Luego que el juez de lo criminal tenga noticia 
de cpie se ha cometido ó se está cometiendo algún delito en el 
territorio de su jurisdicción, procederá en los términos que 
prescribe el art. 49. 
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Art. 103. Luego que el juez comience alguna sumaria ó se 

le dé parte de estarse formando por los jueces de paz de su de-
marcación, lo pondrá en conocimiento del Tribunal superior, 
con expresión de los nombres de los reos y delitos porque los 
juzguen. 

Art. 104 Desde que se asegure la persona del presunto 
roo se le tendrá incomunicado, mientras así lo exija la práctica 
de las diligencias del sumario, y sin que la incomunicación pire-
da exceder de seis dias, recibiéndole de preferencia su declara-
ción preparatoria. 

Art. 105. E n los delitos leves no se reducirá á prisión al 
reo hasta que se declare ser la pena corporal, sino que se le exi-
girá fianza. 

Art. 10G. Las ratificaciones de los testigos se practicarán 
en las causas criminales inmediatamente en la misma actuación 
en que declaren.' Antes de la confesión se darán á conocer al 
reo ios testigos que hubiesen declarado por si hubiere tachas 
que oponerles. 

Art. 107. Siempre que el dicho de un testigo fuese con-
trario al del reo, concluida la declaración de aquel será pre-
sentado á éste, á efecto de que diga si tiene alguna tacha que 
ponerle: acto continuo se procederá á carearlos y conculirá esta 
diligencia con la ratificación de ambos. Igualmente se careará 
á los testigos entre sí, siempre que se hayen discordes. 

Art. 108. Cuando los testigos hayan sido examinados antes 
de que el reo fuese aprehendido, se practicarán con éste los ca-
reos, luego que se le asegure si aquellos se hubiesen ausentado 
ó se dificultase traerlos al lugar del juicio; se leerán sus decla-
raciones íntegras al reo, enterándole de sus señas y de cuantas 
circunstancias sean conducentes para que venga en conocimien-
to de ellos y les ponga las tachas que le ocurran; si aun per-
manecieren discordes, se suplirá el careo librándose exhorto 
con inserción de la declaración del testigo y la del reo, al juez del 
lugar donde se halle el primero, con el fin de que enterando 
á éste de todo y haciéndole notar las diferencias ó contradic-
ciones que se adviertan, conteste sobre ellas y se ratifique en lo 
que exponga; finalmente, si los testigos no pudieren encontrar-
se ó se imposibilitaren físicamente para declarar por muerte 
ii otro motivo que sobrevenga, se procederá á abonarlos con-
forme á las leyes; si nadie los conoce, se pondrá constancia 
de ello en la causa, la cual seguirá sus trámites. 

Art. 109. Todo juez está obligado á obsequiar estos ex-
hortos, bajo la responsabilidad del exhortante, y contestará 
ademas dentro de tercero dia, á no ser que lo estorbe algún 
impedimento invencible, del cual se pondrá constancia. 

Art. 110. Si el juez requirente no tuviese respuesta en el 
término que deba esperarla prudentemente, librará nuevo ex-
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horto por conducto del jefe político del partido, é inmediata-
mente dará aviso al Tribunal superior, á efecto de que por su 
parte dicte las providencias que sean de su resorte. 

Art. 111. Recibida la confesion de los reos, si la causa 
versare sobre delitos leves como el hurto simple, cuyo valor no 
pase de veinte y cinco pesos, portacion de armas prohibidas, 
heridas leves y los que se refieren á estas especies, el juez ci-
tará para sentencia y la pronunciará dentro de seis dias pe-
rentorios. 

Art. 112. Los facultativos calificarán de leve toda herida 
perteneciente á la clase de aquellas cuya curación y cicatriza-
ción pueda verificarse dentro de los quince dias que sigan á 
aquel en que se hubiese recibido la lesión, de manera que des-
pues de haber dado al principio de la sumaria la calificación 
de la herida, la ratificarán ó reformarán al décimosesto dia. 
Al hacer la calificación de ella, expresarán las razones en que 
la funden. 

Art. 113. Las sentencias dadas en sumario son apelables 
dentro de tercero dia de notificadas, en cuya virtud el Tribunal 
superior podrá revocarlas ó reformarlas entre ocho dias á lo 
mas, oyendo préviamente al fiscal. En este caso se ejecurá 
el fallo sin mas recurso que el de responsabilidad. También 
se ejecutará el de primera instancia si no se apelare, y para exi-
gir la responsabilidad al juez, en caso de haber incurrido en 
ella, será revisada la causa por dicho Tribunal superior, dentro 
del mismo término de ocho dias con audiencia del fiscal. 

Art. 114. Si la causa versare sobre delitos graves, el juez 
despues de la confesion y al dia siguiente de concluida ésta, á 
lo mas, la recibirá á prueba por un término que no exceda de 
quince dias, prorrogable hasta el de treinta, si el juez lo estima-
re conveniente, cuyo té: mino de treinta dias solo en caso ex-
traordinario y bajo su mas estrecha responsabilidad, podrá 
ampliarlo por el que juzgue absolutamente indispensable para 
que el reo en materia grave no quede indefenso. 

Art. 115. En el acto de notificarse al reo el auto en que 
se recibe á prueba la causa, se le prevendrá nombre defensor: 
si no lo hace dentro de secundo clia ó manifiesta no tenerlo, se 
le nombrará de oficio y en el mismo dia se le hará saber al 
nombrado para que acepte, proteste y acto continuo reciba el 
proceso. 

Art. 116. Ninguno podrá excusarse del encargo de defen-
sor, sino por causas justas, calificadas sin apelación en el mismo 
dia que se le notifique el nombramiento, y se numerará entre 
ellas la de estár encargado de dos defensas, protestando el inte-
resado no serle lucra ti uas. 

Art. 117. Para que el encargado de defensor no sea gravo-
so á los pueblos, turnarán en él á juicio prudente del juez, todos 



los vecinos de la cabecera respectiva, que tengan veinte y nn 
años cumplidos, sepan leer y escribir y sean ciudadanos en el 
ejercicio de sns derechos. 

Art. 118. Si el reo fuese menor de edad se encargara de 
la defenza su curador; y no teniéndolo nombrará defensor como 
si fuera mayor de edad. 

Art, 119. El mismo dia en que quede fenecido el termino 
de prueba, sin necesidad de auto que lo prevenga, se entregará 
la causa al defensor y éste responderá al cargo y alegará de 
justicia dentro de seis dias, y en igual término á lo mas de 
vuelta la causa con el alegato, se citará para sentencia. 

Art. 120. L a s sentencias definitivas se pronunciarán bajo 
la misma pena á que se contrae el artículo 84, dentro de ocho 
dias á lo mas, y las interlocutorias dentro de tres, contados 
unos y otros desde la fecha de la citación. 

Art. 121. Toda persona de cualquier clase y condicion que 
sea está obligada á declarar en causa criminal ante el juez que 
conozca de ella, á la hora que le señala, sin necesidad de previo 
permiso de sus jefes ó superiores; pero siendo testigos el Gober-
nador, los diputados, los consejeros, los ministros del Tribunal 
superior 6 el secretario general, pasará el juez á la casa de éstos 
á practicar la diligencia: esta excepción no tendrá lugar cuando 
el juez sea uno de los magistrados de las salas del tribunal su-
perior. . 

Art, 122. Así el cxámen de los testigos y del reo como la 
confesion de éste y los careos, se practicarán personalmente por 
el juez que entienda en estas diligencias, bajo la pena que señale 

Art. 123. Cuando las excepciones alegadas por parte del 
reo no tengan coneccion con el delito, ó 110 puedan disminuir de 
modo alguno su gravedad, se dará por rendida la prueba que se 
ofrezca sobre ellas. 

Art. 124. Las tercerías sobre bienes embargados o apre-
hendidos á los reos, las averiguaciones de los que pertenezcan á 
estos y cualesquier otros particulares independientes de la causa 
principal, deberán seguirse en piezas separadas y sin entorpe-
cer nunca el curso de aquella. 

Art. 125. Tampoco se interrumpirá el curso de esta en los 
casos de competencia, sino que la proseguirán de consumo los 
jueces que compitan, si residen en una misma población, 3- si 
no, el que tenga en su poder al reo ó al mayor numero de ellas, 
siendo muchos, y si el número fuere igual, el que haya comen-
zado primero las actuaciones. Cada juez continuará las suyas 
miéntras se averiguan estos requisitos; mas luego que se pon-
gan en claro, se acumularán aquellas en el juzgado donde haya 
de continuar la causa hasta que se decida la competencia y se 
instruirá ésta en cuaderno separado, con el cual únicamente se 

dará cuenta al Tribunal superior de justicia; observándose en la 
sustanciacion lo prevenido en los artículos 86 y 87. 

Art. 126. Los jueces podrán actuar en las causas crimina-
les en cualquier dia y hora, aun por las noches. 

Art. 127. En las causas de reos ausentes los jueces practi-
carán las diligencias que conduzcan á la averiguación de los deli-
tos y sus perpetradores: dictarán con actividad y sigilo las pro-
videncias que el caso exija para lograr la aprehensión de dichos 
reos, y reservarán sus actuaciones hasta que se^ aprehenda á 
estos "ó comparezcan para continuarlas conforme á lo prevenido 
en este reglamento. 

Art. 128. Habiendo reos presentes y ausentes, se prose-
guirá la causa respecto de los primeros y en cuanto á los segun-
dos se observará el artículo anterior. 

Art, 129. En las causas que se sigan por acusación, el juez 
estrechará al acusador para que 110 demoren el sumario la justi-
ficación que ofrezca, practicando de oficio la que corresponda 
cuando se trate de delitos públicos: pasando el breve término 
que el juez le señale, se le tendrá por desistido dé la acusación. 
Cuidará también de oficio que así el acusador como el defensor 
del reo se ciñan á l o s términos establecidos por derecho; y en 
lo demás se arreglará á los trámites prescritos en este regla-
mento. 

Art. 130. El juez de primera instancia en causas graves, 
cortará los procedimientos ulteriores: 1.° Cuando no resulte jus-
tificada la preexistencia del delito: 2.° Cuando aunque resulte, 
han sido inútiles todas las investigaciones para descubrir al cri-
minal: 3" En cualquier estado de la causa en que se reconozca 
la inocencia del procesado y solo con respecto á él, habiendo 
varios: 4.° Si tarmiñado el sumario, cree el juez que no hay mé 
rito para pasar adelante; 5? Si. el reo resultase acreedor á una 
pena leve y que no pase de reprehensión, multa ó arresto.^ En 
el segundo caso y cuando es dudosa la perpetración del delito, el 
sobreseimiento se verificará con la calidad de por ahora, para que 
el juicio quede abierto y pueda continuarse si apareciesen nue-
vos datos. 

Art. 131. En los casos que se expresan en el anterior art i-
culo, despues de ejecutado el auto de sobreseimiento, se remiti-
rán al Tribunal superior en revision las diligencias originales, 
ó en testimonio, si el proceso debiere continuarse en cuanto a 
algunos reos. Es t a remisión se verificará en la forma estableci-
da para las causas leves. 

Art, 132. Toda sentencia en las causas criminales se no-
tificará al reo y al acusador si lo hubiere, y siendo definitiva se 
remitirá el proceso inmediatamente al Tribunal superior, sin 
aguardar á que transcurra el término de la apelación, aun cuan-
do esta no se haya interpuesto ó manifieste el mismo reo con-



formarse con el fallo; y si la sentencia fuese absolutoria en cau-
sa que verse sobre delitos graves, antes de verificarse aquella 
remisión se pondrá al reo en libertad bajo de fianza. También 
se pondrá en libertad bajo de fianza al reo, en cualquier estado 
de la causa en que aparezca no poder imponérsele pena corpo-
ral en definitiva. 

Art. 133. Los jueces de lo criminal actuarán con los se-
cretarios que disfruten dotacion del tesoro público donde los 
haya: por impedimento ó falta de estos, con testigos de asistencia. 

Art. 134. En cuanto á recusaciones de secretarios y escri-
banos de diligencias, se observará lo establecido para los jueces 
de lo criminal, asesores y secretarios de lo civil. 

Art. 135. Los jueces ele primera instancia deberán dar 
cuenta al Tribunal superior por el primer correo, despues do 
comenzadas las causas, de todas las que se formen en sus res-
pectivos territorios y cada tres meses le remitirán, con la debida 
separación, listas de las que hubieren concluido en ese mismo 
tiempo y de las que tengan pendientes, con expresión de las fe-
chas en que comenzaron, de los nombres, edad, oficio y vecin-
dad de los reos, delitos por que se les juzga, estado que guar-
dan las causas ó sentencia que se haya pronunciado en ellas; 
y por último, de las diligencias practicadas en solicitud de los 
que se hallen prófugos. 

Art. 136. Los jueces de lo criminal pasarán á la cárcel 
siempre que algún reo pida audiencia, y le oirán cuanto tenga 
que exponer. La falta de exacto cumplimiento de esta preven-
ción es motivo grave de responsabilidad. 

CAPITULO III. 
D E L O S E S C R I B A N O S . 

Art. 137. El Tribunal superior de justicia no procederá al 
exámen de alguno que pretenda ser notario, sin que ántes á jui-
cio del mismo Tribunal haya notaría en que colocarlo. 

Art. 138. Los propietarios de las notarías del número que 
tengan algún impedimento para su desempeño, presentarán al 
Juez de primera instancia respectivo el instrumento que justifi-
que su propiedad, el del coiítrato de arrendamiento del oficio 
que hubiesen celebrado con algún notario y el título de este. 

Art. 139. El Juez de primera instancia, recibidos los do-
cumentos de que habla el artículo anterior, si fuesen legales y 
tuviese el notario que deba encargarse del oficio las cualidades 
que se requieren para su desempeño, aprobará el arrendamien-
to celebrado, y con asistencia del síndico del Ayuntamiento del 
lugar, presenciará el entrego del archivo y conservará en su po-
dor una copia del inventario. 

Art. 140. No podrán arrendarse los oficios por méuos 
tiempo cpie el de un año, y en caso de continuar el impedimento 
del propietario, no podrá se]»arar al encargado sino por causa 
justificada. 

xVrt. 141. Cuando el impedimento del propietario no pase 
de dos meses, bastará que nombre otro notario que le sustituya 
comunicándolo verbalmente al Juez de primera instancia para 
que siempre que tenga las cualidades necesarias, apruebe su 
nombramiento, ó en caso contrario nombre otro sustituto que 
despache el oficio durante el impedimento. 

Art. 142. El notario que contravenga á lo dispuesto en 
esta ley perderá la mitad del valor de su oficio que se destinará 
al erario público: el Juez de primera instancia cuidará del cum-
plimiento y ejecución de esta pena bajo su responsabilidad. 

Art. Í43. Todos los escribanos ó notarios públicos del 
Estado que tengan á sireargo oficinas numerarias, deben remitir 
á la secretaría (leí H. Tribunal superior de justicia del Estado, 
dentro de los ocho primeros dias del mes de Enero de cada año, 
testimonio literal del índice délos protocolos que hubiesen otor-
gado en el año anterior con fé negativa de no quedar otros en su 
poder. Estos testimonios deberán archivarse en la Secretaría del 
Tribunal pleno para que puedan suministrarse á los interesados 
las noticias que se necesiten del paradero de los protocolos y 
se eviten á un mismo tiempo los fraudes que la experiencia ha 
hecho ver se cometen algunas veces en punto tan interesate. 

Art. 144. Se prohibe á los escrioanos en ejercicio que di-
rijan á las partes pública ó privadamente en sus controversias 
ó negocios judiciales, bajo la pena de pérdida de oficio. Igual-
mente se le prohibe ejercer sus funciones cuando no estén 
encargados de alguna notaría ó tengan destino público de su 
profesion. 

Art. 145. Los secretarios, bajo su responsabilidad, ordena-
rán sus actuaciones en los términos que sigue. En un cuaderno 
que se llamará principal, se pondrán solamente los escritos de 
las partes; los proveídos, sentencias, notificaciones, respuestas 
y demás actuaciones sobre lo principal del negocio, todo coor-
dinado por la antigüedad de sus fechas. Para cada parte se 
formará otro cuaderno, en el que reunirán ordenadamente los 
poderes, documentos, declaraciones de testigos y demás justifi-
cantes que le correspondan. Es te cuaderno se titulará de do-
cumentos y pruebas de N . . . . : otro se formará sobre cada artí-
culo ó incidente que se promueva y todos se numerarán por 
orden de su antigüedad, expresándose en la carátula la materia 
sobre quo versa cada uno, los nombres de las partes, el del tri-
bunal ó juez, el del secretario y el año en que se comenzaron á 
formar. 



formarse con el fallo; y si la sentencia fuese absolutoria en cau-
sa que verse sobre delitos graves, antes de verificarse aquella 
remisión se pondrá al reo en libertad bajo de fianza. También 
se pondrá en libertad bajo de fianza al reo, en cualquier estado 
de la causa en que aparezca no poder imponérsele pena corpo-
ral en definitiva. 

Art. 133. Los jueces de lo criminal actuarán con los se-
cretarios que disfruten dotacion del tesoro público donde los 
haya: por impedimento ó falta de estos, con testigos de asistencia. 

Art. 134. En cuanto á recusaciones de secretarios y escri-
banos de diligencias, se observará lo establecido para los jueces 
de lo criminal, asesores y secretarios de lo civil. 

Art. 135. Los jueces ele primera instancia deberán dar 
cuenta al Tribunal superior por el primer correo, despues do 
comenzadas las causas, ele todas las que se formen en sus res-
pectivos territorios y cada tres meses le remitirán, con la debida 
separación, listas de las que hubieren concluido en ese mismo 
tiempo y de las que tengan pendientes, con expresión de las fe-
chas en que comenzaron, de los nombres, edad, oficio y vecin-
dad de los reos, delitos por que se les juzga, estado que guar-
dan las causas ó sentencia que se haya pronunciado en ellas; 
y por último, ele las eliligencias practicadas en solicitud de los 
que se hallen prófugos. 

Art. 136. Los jueces ele lo criminal pasarán á la cárcel 
siempre que algún reo pida audiencia, y le oirán cuanto tenga 
que exponer. La falta ele exacto cumplimiento ele esta preven-
ción es motivo grave de responsabilidad. 

CAPITULO III. 
D E L O S E S C R I B A N O S . 

Art. 137. El Tribunal superior de justicia no procederá al 
exámen ele alguno que pretenda ser notario, sin que ántes á jui-
cio del mismo Tribunal haya notaría en que colocarlo. 

Art. 138. Los propietarios de las notarías del número que 
tengan algún impedimento para su desempeño, presentarán al 
Juez de primera instancia respectivo el instrumento que justifi-
que su propiedad, el del coiítrato de arrendamiento del oficio 
que hubiesen celebrado con algún notario y el título de este. 

Art. 139. El Juez de primera instancia, recibidos los do-
cumentos de que habla el artículo anterior, si fuesen legales y 
tuviese el notario que deba encargarse del oficio las cualidades 
que se requieren para su desempeño, aprobará el arrendamien-
to celebrado, y con asistencia del síndico elel Ayuntamiento del 
lugar, presenciará el entrego del archivo y conservará en su po-
elor una copia del inventario. 

Art. 140. No podrán arrendarse los oficios por méuos 
tiempo que el de un año, y en caso de continuar el impedimento 
elel propietario, no podrá se]»arar al encargado sino por causa 
justificada. 

xVrt. 141. Cuando el impedimento del propietario no pase 
ele elos meses, bastará que nombre otro notario que le sustituya 
comunicándolo verbalmente al Juez de primera instancia para 
que "siempre que tenga las cualidades necesarias, apruebe su 
nombramiento, ó en caso contrario nombre otro sustituto que 
despache el oficio durante el impedimento. 

Art. 142. El notario que contravenga á lo dispuesto en 
esta ley perderá la mitad elel valor de su oficio que se destinará 
al erario público: el Juez ele primera instancia cuidará elel cum-
plimiento y ejecución de esta pena bajo su responsabilidad. 

Art. Í43. Toelos los escribanos ó notarios públicos del 
Estado que tengan á sireargo oficinas numerarias, deben remitir 
á la secretaría elel H. Tribunal superior de justicia del Estaelo, 
dentro ele los ocho primeros dias elel mes de Enero de cada año, 
testimonio literal del índice délos protocolos que hubiesen otor-
gado en el año anterior con fé negativa de no quedar otros en su 
poder. Estos testimonios deberán archivarse en la Secretaría del 
Tribunal pleno para que puedan suministrarse á los interesados 
las noticias que se necesiten del paradero ele los protocolos y 
se eviten á un mismo tiempo los fraudes que la experiencia ha 
hecho ver se cometen algunas veces en punto tan interesate. 

Art. 144. Se prohibe á los escrioanos en ejercicio que di-
rijan á las partes pública ó privadamente en sus controversias 
ó negocios judiciales, bajo la pena ele pérdida de oficio. Igual-
mente se le prohibe ejercer sus funciones cuando no estén 
encargados de alguna notaría ó tengan destino público de su 
profesion. 

Art. 145. Los secretarios, bajo su responsabilidad, ordena-
rán sus actuaciones en los términos que sigue. En un cuaderno 
epie se llamará principal, se pondrán solamente los escritos de 
las partes; los proveídos, sentencias, notificaciones, respuestas 
y demás actuaciones sobre lo principal del negocio, todo coor-
dinado por la antigüedad de sus fechas. Para cada parte se 
formará otro cuaderno, en el que reunirán ordenadamente los 
poderes, documentos, declaraciones de testigos y demás justifi-
cantes epie le correspondan. Este cuaderno se titulará de do-
cumentos y pruebas ele N . . . . : otro se formará sobre cada artí-
culo ó incidente que se promueva y todos se numerarán por 
orden de su antigüedad, expresándose en la carátula la materia 
sobre quo versa cada uno, los nombres de las partes, el del tri-
bunal ó juez, el del secretario y el año en que se comenzaron á 
formar. 
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Ai t, 146. Cualquiera falta de verdad ó de pureza, sea cual 

fuese su cuantía, en que incurran los secretarios, escribanos ó 
testigos de asistencia al ejercer sus funciones, se reputará delito 
grave y público; producirá acción popular contra ellos y aunque 
nadie los acuse o denuncie, el juez bajo su responsabilidad pro-
cederá-de oticio á la averiguación, siempre que á lo menos sos-
peche que se lia cometido alguna de dichas faltas; habiendo 
semiplena prueba suspenderá al actuario y continuará la causa 
hasta imponerle, en caso de resultar reo, las penas establecidas 
por derecho. 

CAPITULO IV. 

IlF.L TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

Art. 117. Este Tribunal se compondrá de cuatro magis-
trados y un fiscal propietarios, distribuidos en dos salas, que 
se denominarán primera y segunda, Habrá igual número de 
supernumerarios. 

Ai t. 118. Pa ra ser ministro del Tribunal superior deberán 
concurrir en la peí sona los requisitos que exije el artículo 79 de 
la Constitución del Estado. 

Art. 149. Los magistrados y el ministro fiscal, ántes de 
entrar á desempeñar su encargo, prestarán ante el Congreso y 
en su receso ante el Consejo de Gobierno la protesta que esta-
blece el artículo 110 de la propia Constitución. 

Art. 150. Cada uno de los Magistrados del Tribunal supe-
rior, constituirá alternativamente la segunda sala y los tres que 
resulten expeditos en cada negocio comprondrán la primera, 
sustanciando la causa el mas antiguo. 

Art. 151. Las salas así formadas serán permanentes, y 
solo sufrirán alteración en cada vacante. 

Art. 152. Cada año el di a primero de Enero nombrará el 
Tribunal superior entre sus ministros, un presidente que podrá 
ser reelecto. 

Art. 153. Las faltas temporales del presidente se suplirán 
por el ministro mas antiguo, y en caso de vacante se nombrará 
quien lo reemplace por el tiempo que falte hasta el dia de la 
elección ordinaria. 

Art, 154. Cuando vacare alguna magistratura, ó la fiscalía 
del Tribunal superior, y cuando las faltas temporales de cual-
quiera de los ministros excedan de un mes, serán llamados por 
orden de antigüedad en la abogacía los supernumerarios de que 
habla el artículo 147 para desempeñar todas las funciones del 
magistrado, y para la del fiscal, el supernumerario respectivo. 
Los supernumerarios disfrutarán durante el tiempo de su ser-
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vieio las prerrogativas y una mitad del sueldo de los propieta-
rios, ocupando el último lugar en el Tribunal. Si la falta pasare 
de dos meses y fuere voluntaria disfrutarán sueldo íntegro. 

Art. 155. Si la falta del fiscal fuese por menos de un mes, 
se llamará también al supernumerario para que despache los 
negocios de la fiscalía. Lo mismo si' practicará cuando aquel 
ministro se halle impedido en algún asunto del Tribunal pleno 
ó de las salas. 

Art. 156. Cuando los magistrados no pudiesen conocer 
de algún asunto particular de sus salas, por hallarse impedidos, 
recusados ó por otro motivo, se suplirá esta falta por el menos 
antiguo de los expeditos y solo en el caso de no estarlo, ni el 
fiscal, serán llamados los supernumerarios. 

Art, 157. En defecto de los supernumerarios de que ha-
blan los tres artículos anteriores, entrarán á suplir por orden do 
antigüedad en la abogacía, los jueces de primera instancia de la 
capital. Por falta de estos, los suplentes y en su defecto serán 
sorteados en Tribunal pleno los letrados residentes en la. mis-
ma que tengan los requisitos' necesarios para ser magistrados, 
y el que salga en suerte, será el que sustituya al que falte. 

Art. 158. El Tribunal pleno y cada una de sus salas ten-
drán el tratamiento en impersonal. 

DEL TRIBUNAL PLEXO. 

Art. 159. El Tribunal pleno con asistencia y voto del fis-
cal desempeñará la atribución que le designa el art, 35 de la 
Constitución : nombrará sus subalternos y dependientes respec-
tivos y ejercerá las demás funciones que las leyes le cometan. 
Igualmente resolverá las dudas que se susciten sobre las elec-
ciones de los jueces de primera instancia, y decidirá respecto 
de las renuncias de estos mismos funcionarios. 

Art. 160. Examinará á los que pretendan ser escribanos 
previos los requisitos y con las formalidades que exigen las le-
yes vigentes y se expedirá certificación á los que sean apro-
bados para que ocurran por su título al Gobierno del Estado. 

Art. 161. De las dudas de ley que ocurran á los jueces de 
primera instancia, calificará cuales sean fundadas y con su in-
forme las pasará á la Legislatura, por conducto del Gobierno. 

Art. 162. Hará públicamente en los dias prefijados pol-
las leyes, con asistencia de sus empleados, de los jueces de paz, 
del juez de lo criminal y de los secretarios, visita general de 
cárcel, extendiéndola á cualesquier sitio en que haya presos ó 
detenidos: tomará las providencias que correspondan y sean 
de su resorte y remitirá certificación de los resultados al Gobier-
no para que se publique. 
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Art. 163. Hará también en público por medio do sus mi-

nistros en turno, que no sea el presidente, acompañado del fiscal, 
de los secretarios, con asistencia de los jueces de lo criminal, de 
los de paz y escribanos que actuaren en las causas una visita 
semanaria en cada sábado, aunque este dia sea festivo de toda 
solemnidad. 

Art. lí>4. En las visitas se presentarán precisamente lo» 
presos ; los magistrados además del exámen que se acostumbra 
hacer, reconocerán por sí mismos las habitaciones y se informa-
rán puntualmente del trato que se dá á los encarcelados, del 
alimento y asistencia que reciben, de si los incomodan con nías 
prisiones que las mandadas por el juez, o si se les tiene en in-
comunicación, 110 estando así prevenido, ó por mas tiempo del 
que fija la Constitución. 

Art. inò. Hará así mismo en público por medio de un 
ministro en tumo, que 110 sea el presidente, acompañado del 
fiscal, de los jueces de primera instancia de lo civil y del nota-
rio do diligencias del Tribunal, una visita cada tres meses el 
dia primero á los notarios del immero, con el fin de examinar 
si los protocolos están arreglados en la forma que ordenan las 
leyes. 

Art, 166. Xo obstante la prevención anterior se repetirá 
la visita en cualquier otro dia del año que el Tribunal lo acu rde. 

Art. Iü7. Así mismo hará por medio de uno de sus minis-
tros, que no sea el presidente, una visita cada seis meses á los 
juzgados y notorias foráneas, dando cuenta al mismo Tribunal 
de su resultado. 

Art. 168. Le corresponde acordar las respuestas que de-
ben darse á las comunicaciones oficiales que se dirijan al Tri-
bunal pleno, y las providencias económicas que estime necesa-
rias ó útiles para el mejor desempeño de las atribuciones de las 
salas, llevando el presidente del Tribunal el turno de los ne-
gocios. 

Art. 169. Para acordar cualquiera resolución en sala ple-
na, será necesario^la conformidad de votos ó á lo menos la ma-
yoría absoluta de todos los magistrados que deben componer 
el Tribunal, y el presidente nunca tendrá voto de calidad, sino 
que se llamarán supernumerarios para decidir las discordias 
que ocurran. 

Art. 170. Corresponde al Tribunal pleno declarar si ha 
ó no lugar á la formación de causa en los delitos oficiales de 
que sean acusados los Ayuntamientos ó juntas municipales y 
en los delitos ministeriales de los jueces' cíe primera instancia, 
é igualmente le corresponde conocer como jurado de sentencia 
en los delitos oficiales á que se contrae el artículo 89 de la 
Constitución. 
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Alt, 171. En los Casos del artículo próximo anterior cuan-

do se participe al Tribunal superior la declaración hecha de 
haber lugar á formación de causa, por delitos oficiales contra 
los funcionarios á que se contrae el citado art. 89 de la Consti-
tución, se erigirá en jurado, de sentencia, observando para su 
erección y procedimientos las prevenciones siguientes : 

1. p El jurado será integrado por los cuatro magistrados 
y uno de los supernumerarios que se sorteará, llevando el mi-
nistro fiscal la voz que le corresponde. Las vacantes que ocur-
ran se llenarán sorteando á los jueces de primera instancia de 
la capital. 

2.55 Erigido el jurado en los términos del artículo anterior, 
procederá á sortear entre sus componentes uno que forme la sec-
ción que se denominará: "Sección del jurado de sentencia." El 
secretario de ésta lo será el del Tribunal pleno ordinario. 

3. * La sección acabará de instruir el expediente, para cu-
yo efecto oirá al acusador, si lo hubiere, y al acusado, y admiti-
rá las pruebas que éste le presente ó que reciba oficialmente, se-
ñalando para esto un término que no pase de veinte dias sino 
en casos necesarios, en que bajo su mas estrecha responsabili-
dad, podrá ampliarlo hasta el de treinta ó cuarenta dias. 

4 . p Concluido el término de prueba, la secretaría de la sec-
ción entregará al acusador y acusado por su orden el expediente, 
á cada uno por cuatro dias, para que dentro de este tiempo am-
plíe aquel los fundamentos de su acusación, y éste los de su de-
fensa, ya sea por sí ó por otro que designe. 

5. p Hechas las ampliaciones ó pasado el plazo concedido 
para ellas, la sección dará cuenta al jurado del expediente, el 
cual se pasará al fiscal para que dentro de tres dias ejerza su 
ministerio en vista de lo actuado. 

6 . p Luego que el fiscal presente su pedimento, designará el 
jurado dia para sentencia, previa citación del acusador y acusa-
do y su defensor si lo tuviere. 

7. p Llegado el dia de pronunciarse la sentencia, la sesión 
será permanente y durante ella ninguno de los componentes del 
jurado podrá ausentarse ni comunicarse con 'personas de fuera, 
hasta que se acuerde dicha sentencia, lo que hará el jurado con 
audiencia del fiscal, del reo, su defensor y del acusador, si algu-
no de ellos ó todos lo pidieren. 

8. p La sentencia deberá terminar en su parte resolutiva 
con esta formula: " A fulano de tal, declarado reo de tal delito 
oficial, le impone la ley tal pena/ ' 

9. p La votacion para la imposición de la pena debe ser por 
.escrutinio secreto y mayoría absoluta de votos, y en caso de que 
no resulte ésta se votará entre las dos penas que hubiesen obteni-
do mayor número de votos. E11 caso de empate se repetirá la 
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votacion liastapor tres veces, y no habiendo- mayoría se impon-
drá la pena menor. 

10.89 Pronunciada la sentencia se remitirá inmediatamente 
testimonio de ella al Gobierno para su ejecución. 

Art. 172. Las reglas establecidas desde la fracción segun-
da hasta la décima inclusive del artículo anterior, se observarán 
por el jurado que debe conocer de los delitos oficiales contra el 
Tribunal superior y á que se contrae el art, 90 de la Constitución. 

Art. 173. El Tribunal superior tendrá sus acuerdos á la úl-
tima hora del despacho ordinario, á no ser que se halla recarga-
do el de las salas ó penda en ellas alguna causa ó negocio urgen-
te; pues entonces se verificarán aquellos por las tardes. 

Art. 174. El Tribunal hará á propuesta en terna del juez 
de primera instancia respectivo, el nombramiento de secretarios 
y escribanos que deben actuar en los juzgados de primera ins-
tancia y á que se Contraen los artículos 95 y 133 en su caso. 

DF. LAS ATRIBUCIONES DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR. 

Art. 175. La sala segunda conocerá en turno de las segun-
das instancias y de los recursos de nulidad que se interpongan 
de los fallos de primera, en juicio escrito, cuando no tuviese lu-
gar la apelación. 

Art. 176. También conocerá en primera instancia de las 
causas civiles y criminales que se instruyan por delitos comunes 
contra los jueces de primera instancia y jefes políticos, así como 
de las que se formen á aquellos y á los subalternos inmediatos 
del Tribunal superior, por abusos cometidos en el ejercicio de 
sus destinos. 

Art. 177. Así mismo conocerá en primera instancia de los 
delitos oficiales contra los Ayuntamientos y Juntas municipales. 

Art, 178. Un magistrado expedito de los cuatro que com-
ponen la misma sala, conocerá en segunda instancia de las cau-
sas civiles y criminales de que hablan los dos artículos anteriores. 

Art. 179. A la segunda sala toca igualmente declarar si há 
ó no lugar á formación de causa contra los jueces de paz, en los 
términos prevenidos en el art. 100. 

Art. 180. La sala primera conocerá de las terceras instan-
cias; y sin ulterior recurso, de las recusaciones legalmente inter-
puestas contra alguno de los magistrados de la misma sala, de 
los recursos de competencia que se susciten entre los tribu-
nales del Estado, ó entre los jueces con los jefes políticos y de 
los de nulidad de las sentencias ejecutoriadas en la segunda 
sala. 

DE LOS SECRETARIOS Y DEMAS SUBALTERNOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA. 

Art. 181. El Tribunal tendrá dos secretarios letrados, dos 
escribientes para el despacho del Tribunal, un escribiente archi-
vero, un escribano de diligencias v un portero. 

Art. 182. La secretaría del Tribunal pleno lo será igual-
mente de la sala primera, y la otra lo será de la segunda, auxi-
liándose mutuamente una y otra secretaría en sus trabajos. 

Art. 183. Los secretarios autorizarán todos los actos de 
sus respectivas salas, formarán los extractos de las causas y ne-
gocios en caso que se les mande, auxiliándolos en esto el escri-
bano de diligencias cuando se recargue el despacho. 

CAPOT'LO V. 

DEL TRIBUNAL QUE DEBE CONOCER EN EL RECURSO DE NULIDAD 

INTERPUESTOS EN TERCERA INSTANCIA Y DE SUS 

PROCEDIMIENTOS EN DICHO JUICIO. 

Art. 184. El Tribunal que debe conocer en los recursos de 
nulidad interpuestas contra fallos de tercera instancia, se com-
pondrá de un consejero propietario y un suplente, dos indivi-
duos del Ayuntamiento de la capital y un abogado. 

Art, 185. Los consejeros, los capitulares y el abogado se-
rán sorteados por el Consejo de Gobierno á la presentación de 
cada negocio en que deba conocer dicho Tribunal. 

Art. 186. El abogado de que tratan los artículos anteriores, 
no ha de tener ningún destino dependiente del Tribunal supe-
rior de justicia. Una vez sorteados prestarán promesa de buen 
desempeño de su encargo ante el mismo Consejo, el cual para 
dicho sorteo y junto con los autos del negocio en que se interpu-
so el recurso de nulidad pasará el Tribunal superior de justicia 
una lista de los abogados expeditos conforme á la primera pre-
vención de este artículo. 

Art. 187. Cuando previo un escrito de cada parte ante el 
Consejo spbre impedimento de uno 6 mas individuos del Tribu-
nal para no conocer en la causa, dicho Consejo lo estimare sufi-
ciente al efecto, procederá á sortear otro ú otros jueces en el 
cuerpo respectivo. Este artículo 6 incidente sobre impedimento, 
solo una vez podrá promoverse por cada parte y se sustanciará 
dentro de ocho dias. 

Art. 188. Si algún individuo del Tribunal quisiere excu-
sarse por causa legal que le impida conocer en uno ó mas asun-
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tos, lo participará al Consejo, y éste si estimare suficiente la 
causa, hará el sorteo de quien respectivamente deba sustituirle. 

Art. 189. Si al mismo tiempo ó durante la sustanciacion 
de un recurso de nulidad, se presentasen varios negocios de igual 
naturaleza, no se procederá al sorteo de nuevos individuos para 
cada recurso, sino que los misinos que iniciaron el conocimiento 
del primero, conocerán de los demás hasta que terminados to-
dos los recursos pendientes se disuelva el tribunal. 

Art. 190. Para la interposición del artículo de nulidad 
contra fallo de tercera instancia, sustanciacion de él, y caso de 
denegado el recurso se observarán las reglas establecidas desde 
el artículo 244 hasta el 250 inclusive con esta diferencia: cpie no 
habrá audiencia de fiscal: que otorgado el recurso, el tribunal de 
tercera instancia remitirá los autos al que aquí se establece para 
conocer en él, y estando disuelto aquel los pasará al Consejo 
para que sortee á los que deban componerlo. Si el recurso fue-
se denegado y el Tribunal estuviere disuelto, la parte ocurrirá al 
mismo Consejo solamente para el sorteo de los individuos del 
Tribunal, quien llamará los autos. Es to último observarán las 
partes respecto de los asuntos de nulidad pendientes en el dia 
por falta de Tribunal. 

Art. 191. El secretario de este Tribunal lo será el de la 
sala que haya juzgado la causa en tercera instancia, llamando el 
mismo Tribunal por turno para escribano de diligencias á los es-
cribanos que disfruten sueldo del erario. Los gastos del papel 
que se consuma en la sustanciacion del recurso serán los únicos 
que se causen en este Tribunal, y que satisfará la parte contra 
quien resulte su fallo definitivo sobre el recurso intentado. 

CAPITULO VI. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art. 192. Los Tribunales del Estado se arreglarán en la 
sustanciacion y terminación de las causas y negocios á las leyes 
y decretos vigentes, en cuanto lio se opongan á la Constitución y 
a esta ley; cuedando prohibido bajo la mas estrecha responsabi-
lidad, interpretar en sus fallos la ley cuando sea dudosa ú oscura. 

Art. 193. Todos los Tribunales del Estado deberán remi-
tir al Gobierno los testimonios é informes que pida, ya porque 
tengan coneccion con algún asunto del resorte del poder ejecuti-
vo, ya para fundar sus excitativas sobre que se administre justi-
cia pronta y cumplidamente, ó bien para promover las acusa-
ciones contra los magistrados y jueces. 

Art. Ml4. La Legislatura y el Gobierno podrán disponer 
que se visften en cualquier Tribunal las causas y negocios fene-
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eidos, con el exclusivo objeto de que se examine la c * j h < I u c U do 
los magistrados, jueces y demás funcionarios que hayan interve-
nido en ellos y se exija la responsabilidad á quienes corresponda. 

Art, 195. No se podrá negar á las partes por ningún Tri-
bunal testimonio á su costa de cualquier causa ó pleito despues 
de concluido, para imprimirlo ó para los demás usos que le con-
vengan, exceptuándose aquellas causas que por' su naturaleza 
exijan secreto. 

Art. 196. Ningún magistrado ó juez podrá excusarse de 
conocer, ni los fiscales de pedir, en las causas v negocios que les 
correspondan según las leyes, sino en los casos de impedimento 
legal. 

Art. 197. Los magistrados y jueces tratarán á los abogados 
y defensores de las partes con el decoro correspondiente; no les 
interrumpirán ó desconcertarán cuando hablen en estrados, ni 
les coartarán directa ó indirectamente el desempeño libre de su 
encargo; pero cuando falten al respeto debido á los Tribunales ó 
al público 6 cometan otros excesos, les impondrán indefectible-
mente una multa de cinco á cincuenta pesos, y en su caso las 
penas establecidas por las leyes, cualquiera que sea el carácter 
y representación del abogado y defensor. 

Art. 198. Los magistrados y jueces se limitarán al conoci-
miento de los asuntos judiciales, no pudiéndo ser apoderados, 
asesores, árbitros y arbitradores. Asistirán con puntualidad al 
despacho y en los tribunales; el j »residente cuidará el orden y re-
gularidad y que acpiel dure el tiempo señalado ó necesario. 

Art. 199. Los expresados jueces deberán examinar perso-
nalmente y bajo su mas estrecha responsabilidad, á los testigos 
que declaren ante ellos. 

Art. 200. Los Tribunales superiores no podrán en manera 
alguna, fuera de las facultades legítimas en los casos de que de-
ben conocer, abocarse causas pendientes ante los jueces inferio-
res, ni entrometerse en el fondo de ellas, cuando promuevan su 
curso ó se informen de su estado, ni pedirlas aun ad q/fectum yi-
dendi, ni embarazar á dichos jueces el ejercicio de la jurisdicción 
que les competa. 

Art. 201. Todos los términos legales se cuentan de momen-
to á momento, son perentorios é improrrogables, pero no se con-
tarán en ellos los dias feriados. 

Art. 202. En todos los negocios bastará que se acuse la 
primera rebeldía para despachar el apremio. El juez que no lo 
despache incurrirá en responsabilidad. 

Art. 203. Concluidos los términos en las causas crimina-
les, el escribano 6 testigos de asistencia en su caso, sin necesi-
dad de que se acuse rebeldía, ni de especial providencia del juez, 
tendrá obligación de recojer fa causa y de darle el delíido curso,, 
poniéndolo en conocimiento del misino juez. 
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tos, lo participará al Consejo, y éste si estimare suficiente la 
causa, hará el sorteo de quien respectivamente deba sustituirle. 

Art. 189. Si al mismo tiempo ó durante la sustanciacion 
de un recurso de nulidad, se presentasen varios negocios de igual 
naturaleza, no se procederá al sorteo de nuevos individuos para 
cada recurso, sino que los misinos que iniciaron el conocimiento 
del primero, conocerán de los demás hasta que terminados to-
dos los recursos pendientes se disuelva el tribunal. 

Art. 190. Para la interposición del artículo de nulidad 
contra fallo de tercera instancia, sustanciacion de él, y caso de 
denegado el recurso se observarán las reglas establecidas desde 
el artículo 244 hasta el 250 inclusive con esta diferencia: que no 
habrá audiencia de fiscal: que otorgado el recurso, el tribunal de 
tercera instancia remitirá los autos al que aquí se establece para 
conocer en él, y estando disuelto aquel los pasará al Consejo 
para que sortee á los que deban componerlo. Si el recurso fue-
se denegado y el Tribunal estuviere disuelto, la parte ocurrirá al 
mismo Consejo solamente para el sorteo de los individuos del 
Tribunal, quien llamará los autos. Es to último observarán las 
partes respecto de los asuntos de nulidad pendientes en el dia 
por falta de Tribunal. 

Art. 191. El secretario de este Tribunal lo será el de la 
sala que haya juzgado la causa en tercera instancia, llamando el 
mismo Tribunal por turno para escribano de diligencias á los es-
cribanos que disfruten sueldo del erario. Los gastos del papel 
que se consuma en la sustanciacion del recurso serán los únicos 
que se causen en este Tribunal, y que satisfará la parte contra 
quien resulte su fallo definitivo sobre el recurso intentado. 

CAPITULO VI. 

D I S P O S I C I O N E S G EN E l i A L E S . 

Art. 192. Los Tribunales del Estado se arreglarán en la 
sustanciacion y terminación de las causas y negocios á las leyes 
y decretos vigentes, en cuanto no se opongan á la Constitución y 
a esta ley; euedando prohibido bajo la mas estrecha responsabi-
lidad, interpretar en sus fallos la ley cuando sea dudosa ú oscura. 

Art. 193. Todos los Tribunales del Estado deberán remi-
tir al Gobierno los testimonios é informes que pida, ya porque 
tengan coneccion con algún asunto del resorte del poder ejecuti-
vo, ya para fundar sus excitativas sobre que se administre justi-
cia pronta y cumplidamente, ó bien para promover las acusa-
ciones contra los magistrados y jueces. 

Art. Ml4. La Legislatura y el Gobierno podrán disponer 
que se visften en cualquier Tribunal las causas y negocios fene-
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eidos, con el exclusivo objeto de (pie se examine la conduel a do 
los magistrados, jueces y demás funcionarios que hayan interve-
nido en ellos y se exija la responsabilidad á quienes corresponda. 

Art, 195. No se podrá negar á las partes por ningún Tri-
bunal testimonio á su costa de cualquier causa ó pleito despues 
de concluido, para imprimirlo ó para los demás usos que le con-
vengan, exceptuándose aquellas causas que por' su naturaleza 
exijan secreto. 

Art. 196. Ningún magistrado ó juez podrá excusarse de 
conocer, ni los fiscales de pedir, en las causas y negocios que les 
correspondan según las leyes, sino en los casos de impedimento 
legal. 

Art. 197. Los magistrados y jueces tratarán á los abogados 
y defensores de las partes con el decoro correspondiente; no les 
interrumpirán ó desconcertarán cuando hablen en estrados, ni 
les coartarán directa ó indirectamente el desempeño libre de su 
encargo; pero cuando falten al respeto debido á los Tribunales ó 
al público 6 cometan otros excesos, les impondrán indefectible-
mente una multa de cinco á cincuenta pesos, y en su caso las 
penas establecidas por las leyes, cualquiera que sea el carácter 
y representación del abogado y defensor. 

Art. 198. Los magistrados y jueces se limitarán al conoci-
miento de los asuntos judiciales, no pudiendo ser apoderados, 
asesores, árbitros y arbitradores. Asistirán con puntualidad al 
despacho y en los tribunales; el presidente cuidará el óiilen y re-
gularidad y que aquel dure el tiempo señalado ó necesario. 

Art. 199. Los expresados jueces deberán examinar perso-
nalmente y bajo su mas estrecha responsabilidad, á los testigos 
que declaren ante ellos. 

Art. 200. Los Tribunales superiores no podrán en manera 
alguna, fuera de las facultades legítimas en los casos de que de-
ben conocer, abocarse causas pendientes ante los jueces inferio-
res, ni entrometerse en el fondo de ellas, cuando promuevan su 
curso ó se informen de su estado, ni pedirlas aun ad q/fectum yi-
dcndi, ni embarazar á dichos jueces el ejercicio de la jurisdicción 
que les competa. 

Art. 201. Todos los términos legales se cuentan de momen-
to á momento, son perentorios é improrrogables, pero no se con-
tarán en ellos los dias feriados. 

Art. 202. En todos los negocios bastará que se acuse la 
primera rebeldía para despachar el apremio. El juez que no lo 
despache incurrirá en responsabilidad. 

Art. 203. Concluidos los términos en las causas crimina-
les, el escribano 6 testigos de asistencia en su caso, sin necesi-
dad de que se acuse rebeldía, ni de especial providencia del juez, 
tendrá obligación de recojer la causa y de darle el delíido curso,, 
poniéndolo en conocimiento del mismo juez. 



Art. 204. En todos aquellos actos que en las causas civiles 
ó criminales tienen señalado un término fatal ó perentorio, será 
obligación de los escribanos anotar el dia y hora en que se le 
presenten los escritos de las partes, en que ellos den cuenta al 
juez, en que se e ntreguen, devuelvan ó recojan los autos y en que 
éstos se pasen al juez que tenga que examinarlos, para que si hu-
biesen dilaciones se venga en conocimiento de quién es el res-
ponsable. 

Art. 205. Si la parte ó su procurador se ausentase del lu-
gar del juicio sin dejar quien la represente, el negocio continua-
rá su trámite sin detención alguna, haciéndosele saber única-
mente el auto en que se recibe á prueba y el de citación para 
sentencia definitiva ó interlocutoria que tenga fuerza de tal. 

Art. 200. Por cualquier falta ú omision leve de las referi-
das en los artículos 90 y 165 que advierta el magistrado 6 juez, 
podrá imponer al culpado una multa de cinco á veinticinco pe-
sos: en caso de no pagarla, de tres á quince dias de arresto. 

Art. 207. Luego que el primer escrito de demanda en los 
asuntos civiles ó el de acusación en los criminales llegue á poder 
de uno de los secretarios, asentará el dia y hora en que lo reciba 
v lo presentará al juez respectivo, dando cuenta, de cuyo modo 
se entenderá radicado el negocio en el juzgado. 

Art. 208. En el caso de que un empleado del ramo de jus-
ticia esté separado de su destino, por habérsele declarado con 
lugar á formacion de causa, solo tendrá derecho á la mitad de 
sueldo durante la sustanciacion de ella, y si fuese absuelto se le 
reintegrará la otra mitad que dejó de percibir. 

Art. 209. El Tribunal superior de justicia concederá las 
licencias que para separarse de sus destinos soliciten los magis-
trados, jueces de primera instancia, secretarios y escribientes de 
las salas: los jueces concederán las que soliciten sus dependien-
tes respectivos, poniéndolo en conocimiento de la superioridad. 

Art. 210. En las diligencias urgentísimas de los negocios 
civiles, que por su naturaleza no admitan demora, podrán actuar 
el Tribunal y jueces en cualquier dia y á cualquiera hora, aun 
de la noche, sin previa habilitación. 

Art. 211. Los jueces tanto ele lo civil como de lo criminal 
asistirán al despacho desde las diez ele la mañana hasta las tres 
ele la tárele, sin perjuicio de que ocurran á cualquiera hora á la 
práctica de las diligencias que no den lugar á demora. 

Art. 212. Cuando ocurriere á los jueces alguna duda ele ley 
la expondrán al Tribunal superior. Este-, acordando sobre ella 
en Tribunal pleno, despues ele oir al fiscal y con inserción del 
dictámen de éste consultará á quien corresponda. De la misma 
manera se procederá respectivamente en las eludas que ocurran 
al propio Tribunal superior. 

Art. 21o. El Tribunal superior mandará subsanar de oficio 

los defectos ejue note en las causas al tiempo de la vista, cuando 
aquellos impidan la averiguación de la verdad. 

Art. 214. También podrá mandar, lo mismo que los jueces 
á pedimento ele par te ó de oficio, practicar las diligencias que 
juzgue necesarias para mejor proveer y que sean admisibles en 
derecho, cuidando que ese término de oficio sea el absolutamente 
necesario, atendidas las circunstancias particulares del negocio 
v de las actuaciones cuya práctica se previene. El propio Tri-
bunal al revisar las causas civiles ó criminales, mandará pasar 
en caso necesario al fiscal las constancias correspondientes para 
que exija la responsabilidad á los jueces inferiores que no se 
hubiesen arreglado á las leyes vigentes en la sustanciacion de 
ellas. 

Art. 215. El Tribunal y los jueces despacharan de prefe-
rencia las causas criminales que por su gravedad ó por otras cir-
cunstancias particulares se hayan hecho mas escandalosas. 

Art. 216. En los juicios ele responsabilidad contra los 
funcionarios públicos por faltas oficiales, será insuplicable el 
auto en que se declare haber ó no lugar á l a formacion de causa. 

Art. 217. Mientras se esté practicando la información su-
maria, 110 podrá ser recusado el juez que la instruya; pero si éste 
tuviere impedimento legal para su prosecución, expresará la cau-
sa que le asiste para creerse impedido, y pasará bajo su respon-
sabilidad el conocimiento al llamado por la ley para su continua-
ción, dando cuenta al Tribunal superior ele justicia para su co-
nocimiento. 

Art. 218. Si el que se cree impediélo fuere algún juez de 
paz, lo participará á la mayor posible brevedad al juez de pri-
mera instancia respectivo, y este al Tribunal superior, á efecto 
de que cada uno en su caso califique la causa, y no sienelo legal, 
vuelva el conocimiento del proceso al que se excusa. 

Art. 219. En las causas criminales que estén en segunda 
ó tercera instancia cuando los procesados no nombren defensor, 
las respectivas salas nombrarán entre los letrados y demás per-
sonas de instrucción, quienes se encarguen de las defensas, no 
admitiendo excusas que no sean suficientemente justificadas. 

Art. 220. La declinatoria de jurisdicción en las causas cri-
minales no embarazará el procedimiento que continuará hasta 
la confesion con cargos y el artículo se seguirá por cuerda sepa-
rada y se terminará tomada que sea la confesion. 

Art. 221. Cuando aparezca que algún reo aprehenelido 
tiene causa pendiente en otro juzgaelo, no se hará desde luego 
acumulación de autos, sino que cada juez perfeccionará el suma-
rio con independencia del otro, y terminados ambos se hará la 
acumulación y continuará conociendo el juez que haya aprehen-
dido al reo. r . 

Art, 222. En los juicios de propiedad, plenarios ele pose-



sii »1 v «'il cualquiera otro civil ordinario en que el Ínteres que se 
litigue no paso de quinientos pesos, la sentencia de segunda ins-
tancia causará ejecutoria, sea que confirme ó revoque la de pri-
mera. Aquella se sustanciará con el escrito de expresión de 
agravios v demás trámites que determinan las leves. ^ 

Art. ' 223. Pasando de esta cantidad habrá lugar a la terce-
ra instancia la cual se sustanciará del misino modo que la se-
gnmla, v tanto en esta como en aquella, siempre que el Tribunal 
á pedimento de parte ó usando de su oficio para averiguar la 
verdad estime necesaria alguna prueba conforme á derecho, se 
recibirá precediéndose luego á la vista. 

Art. 224 E n los juicios ejecutivos y en cualquiera otros 
que sean sumarios según derecho, se ejecutará la sentencia del 
inferior v solo se admitirá la apelación en el efecto devolutivo. 
La segunda instancia se verificará en estos caso» en los términos 
establecidos en el artículo precedente, y la sentencia que recaiga 
no admitirá otro recurso que el de responsabilidad, quedando a 
las partes expedita la vía ordinaria. 

Art. 2*25. Cuando eu el concurso de acreedores se pronun-
ciare sentencia de graduación en última instancia, no se exigirá 
fianza para la ejecución de dicha sentencia. En estos juicios y 
en los de testamentaría, la segunda y tercera instancia se sustan-
ciarán y decidirán con el síndico del concurso y con los albaceas 
respectivos, sin perjuicio de oir á cualquiera de las partes que 
compareciere en ellas. 

Art. 226. En las causas criminales seguidas por delitos 
graves, se sustanciará la segunda instancia con el alegato del 
reo v el pedimento fiscal, sin perjuicio de ampliar uno y otro sus 
razones al tiempo de la vista ó de la citación para sentencia, si 
así lo pidieren; v si la sentencia de vista fuero revocatoria se 
remitirá el proceso para su revision á la sala de tercera instancia; 
mas si aquella fuere confirmatoria, solo se hará la revision en 
caso de que el fiscal ó alguna délas partes supliquen en tiempo 
y forma: de lo contrario, la sentencia de vista quedara firme. 

Art. 227. En los casos del artículo anterior, no se entende-
rá revocatoria la sentencia de segunda instancia, cuando la re-
forma que haya hecho de la de primera no exceda de veinticinco 
pesos, tratándose de pena pecuniaria, ó de veinte días de prisión 
ú obras públicas cuando la pena sea corporal ó cuando la senten-
cia de segunda instancia solamente modifique la calidad de la 
pena, si esta modificación fuere favorable al reo, salvo que el 
fiscal ó alguna de las partes suplique. . 

Art, 228. La tercera instancia en las causas criminales se 
verificará de la manera establecida en el artículo 224. 

Art. 229. Siempre que el juez de primera instancia niegue 
la apelación, la parte que se sienta agraviada podrá usar del re-
curso de manifestarlo por escrito al mismo juez dentro de tres 

dias contados desde la notificación, y este le expedirá inmedia-
tamente un certificado suscrito por él mismo y el secretario, 
en que después de dar una idea breve y clara de la materia so-
bre que verse el juicio, de su naturaleza y del punto sobre que 
recayó el auto apelado, se insertará este á la letra y á continua-
ción el otro en que se declaró inapelable. 

Art. 230. Con este documento se presentará el interesado 
al Tribunal superior dentro del preciso término de tres dias 
contados desde la fecha de aquel si el juez de primera instancia 
reside en la capital del Estado; y si es foráneo dentro del que se „ 
regule computándose al respecto de cinco leguas por dia y ex-
presándose así al fin de dicho certificado. 

Art. 231. Presentándose el interesado en tiempo y forma 
al Tribunal superior, librará éste su despacho ó compulsorio 
para que se le remitan los autos originales, si el juicio fuere or-
dinario y la sentencia definitiva ó interlocutoria sobre algún 
punto perjudicial; mas siendo interlocutoria sin la calidad expre-
sada, solo se exigirá la remisión ó testimonio de todo lo que se-
ñalen las partes como conducente para que se revea la califica-
ción del grado, sin perjuicio de continuar el juez inferior bajo su 
responsabilidad los procedimientos del juicio. 

Art. 232. Esto último se practicará respecto de los autos 
v sentencias de cualquiera clase que se provean en el curso de 
los juicios ejecutivos y de todos los sumarios mientras se ejecute 
el fallo definitivo; mas cumplido éste el Tribunal superior podra 
exigir que se le remitan las actuaciones originales, si el juez de 
primera instancia hubiere negado la apelación en ambos efectos. 

Art. 233. El Tribunal superior se limitará á decidir por 
las constancias de autos sobre la calificación del grado hecha 
por el juez inferior, si las partes no se convienen expresamente 
en otra cosa, y lo verificará dentro de los quince días siguientes 
al en que reciba aquellos sin otro recurso ulterior que el de res-

ponsabilidad. ^ ^ alguna de las salas del Tribunal superior 
deniegue la súplica, la parte que se sienta agraviada podra ocur-
rir á la otra sala, á quien toque conocer de la instancia siguiente 
en <*rado v esta pedirá los autos en los mismos casos y modos 
que quedan establecidos hablando del recurso de denegada 

a p e l a c i ó n . ^ ^ ^ ^ 1()S c a s o s expresados, no podrá usarse 
de tal facultad ni cuando se suplique de fallos pronunciados so-
bre competencias de jurisdicción y sobre nuhdad de sentencia 

ejecutoriada^ ^ p a r f c e q u e q u i e r a interponer el recurso do 
denegada suplicación lo anunciará á l a sala que haya, calificado 
el orado dentro de dos dias contados desde el de la notifica-
ción Pedirá y se le dará dentro del mismo termino, por el 
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secretario á quien corresponda, un certificado respectivamente 
igual al que deben dar los jueces inferiores en el caso de dene-
gada apelación. Con este documento se presentará dentro de 
los tres dias siguientes al de la fecha de aquel á la sala revisora. 
Esta decidirá en la misma audiencia si se haya ó nó en el caso 
de pedir los autos; y resolviendo por el primer extremo, se le 
remitirán sin demora para que dentro de ocho dias, contados 
desde que los reciba, falle por lo que aparezca de las constan-
cias de ellos, sobre la calificación del grado, sin mezclarse en 
otro punto de los que se versen en el pleito, sino fuere de con-
sentimiento expreso de las partes, manifestado en la forma 
debida. 

Art. 237. Si los recursos de denegada apelación y súpli-
ca se interpusieren en causa criminal se observarán las mismas 
reglas prescritas en los artículos que anteceden, sin mas dife-
rencia que la de no remitirse los autos originales, siendo inter-
locutoria la sentencia que haya motivado el recurso aun cuando 
tenga el carácter de prejudicial, sino testimonio de tocio lo con-
ducente y la sala ó juez d quo continuará sus procedimientos 
quedando obligado á las resultas. 

Art. 238. Tanto en los negocios civiles .como en los crimi-
nales se interpondrán respectivamente los recursos de apelación 
y súplica de palabra en el acto de la notificación de la senten-
cia, o por escrito formal en el término perentorio de cinco dias. 
Interpuesto de cualquiera de estos dos modos el de súplica, se 
sustanciará en los mismos términos que el de apelación. 

Art, 239. Admitida la súplica podrá formarse artículo de 
previo pronunciamiento ante el Tribunal de tercera instancia 
contra la admisión del recurso, mientras la parte que la repug-
ne no haya tratado en la misma instancia del negocio principal, 
siendo insuplicable la decisión del artículo. 

Art. 240. Respecto de la apelación, podrá también for-
marse artículo de previo pronunciamiento contra su admisión 
ante el Tribunal de segunda instancia con la condicion y cuali-
dad que expresa el artículo anterior. 

Art. 241. En las causas criminales no habrá lugar al re-
curso de nulidad de la sentencia que cause ejecutoria; sin que 
por esto se entiendan eximidos de responsabilidad los jueces y 
magistrados, cuando no observen las leyes que arreglan el pro-
ceso ó las infrinjan en sus fallos. 

Art. 242. En las causas civiles causando ejecutoria la sen-
tencia de vista ó revista quedará expedito el recurso de nulidad 
porque se haya fallado, contra ley expresa ó faltado á los trámi-
tes sustanciales del juicio. 

Art, 243. Se entenderá que se ha faltado á los trámites 
sustanciales del juicio: 1.° Cuando se omita el emplazamien-
to de los que deben ser citados ó no lo hubiesen sido en el 
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tiempo y forma que previenen las leyes. 2.° Por falta de po-
der bastante para comparecer en juicio. 3.° Por falta de ci-
tación para prueba 6 para definitiva, y para toda diligencia 
probatoria. 4.° Por no haber recibido el pleito á prueba de-
biéndose recibir ó por haberse denegado á las partes rendir la 
que les conviene siendo conducente y admisible. 5.° Por no 
haberse noticiado á los interesados el auto de prueba ó la sen-
tencia definitiva en tiempo y forma. Y 6.° por incompetencia 
de jurisdicción. 

Art. 244. Para que este recurso tenga lugar por haberse 
faltado á los trámites de que se habla en el artículo anterior, 
es necesario que aquella nulidad se hubiese reclamado en tiem-
po y forma en la instancia respectiva y que la reclamación se 
hubiese desatendido. Es necesario^ también que la nulidad 
desatendida en una instancia se hubiese reclamado nuevamen-
te en la ulterior, siempre que en esta haya podido subsanarse. 

Art. 245. Este recurso debe interponerse ante el Juez ó 
sala en que se causa la ejecutoria dentro de ocho dias contados 
desde la fecha en que aquella se notifique á la parte agraviada. 
En el escrito en que se interponga, se citará la ley que se dice 
infrinjida en el fallo 6 se expresará el trámite sustancial que se 
hubiere omitido y cuya nulidad haya sido reclamada en la for-
ma prevenida en el artículo anterior. 

Art. 246. Interpuesto el recurso en los términos expresa-
dos sin mas trámites, lo admitirá el Tribunal á quo: y ejecutada 
su sentencia, previa fianza que dará la parte de estar á las re-
sultas, se remitirán los autos á la sala respectiva con citación 
de los interesados. 

Art. 247. Si el que introduce el recurso se haya en el lu-
gar donde reside Tribunal superior deberá sacar los autos den-
tro de ocho dias para alegar lo que á su derecho convenga: mas 
si se hallase en otro lugar, deberá verificarlo dentro de treinta 
dias contados ambos términos desde que se hubiese otorgado; 
y si lo dejase pasar süi ocurrir por dichos autos, á petición del 
fiscal ó de la parte contraria se declarará desierto el recurso. 

Art. 248. La sala que debe conocer del recurso pronun-
ciará su sentencia sin ulterior remedio, dentro de dos meses 
contados desde que reciba los autos, sin otro trámite que un es-
crito de cada parte, audiencia del fiscal é informes en estrados, 
si se ofreciesen. 

Art. 349. Cuando se declare haber lugar al recurso ya por 
ser el fallo contrario á la, ley expresa y terminante, ya por in-
fracción de las leyes de enjuiciamientos, se devolverán los autos 
en el primer caso para que sin ulterior recurso se determine lo 
que sea justo en la esencia del negocio; y en el segundo, para 
que reponiéndose el proceso al estado que tenia antes de come-
terse la nulidad, se sustancie y determine con arreglo á las le-
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yes. En ambos casos se hará efectiva la responsabilidad del 
Juez ó magistrado que dio motivo á la nulidad. 

Art. 250. Cuando el Juez ó sala ante quien se interponga 
el recurso de nulidad, se niegue á admitirlo se podrá usar res-

Secti va mente del remedio establecido para los casos de denega-
a apelación ó súplica. 

Art. 251. Las competencias de jurisdicción se decidirán 
á lo mas dentro de quince dias contados desde que el Tribunal 
superior reciba las actuaciones de los jueces y sin otro trámite 
que la audiencia del fiscal y los informes á la vista, en el caso 
de que los interesados quieran tomar parte en el asunto. 

Art. 252. Las sentencias definitivas en las causas civiles 
se pronunciarán por las salas del Tribunal superior á los cinco 
dias despues ele vistas y en las criminales á los tres. Las inter-
locutorias lo serán dentro do veinte y cuatro horas. 

Art. 253. Desde que las partes queden citadas para sen-
tencia interlocutoria ó definitiva en los Juzgados inferiores y 
en el Tribunal superior de justicia, desde que lo queden para la 
vista, no se admitira recusación alguna sin causa justificada al 
que no haya usado de este recurso hasta la citación. 

Art. 254. Las partes tienen derecho de recusar á un mi-
nistro de cada una de las salas del Tribunal superior de justicia, 
con solo la protesta de no hacerlo de malicia. Respecto de los 
demás se necesita causa legal justificada, y en ambos casos se 
abstendrán de conocer en la causa ó negocio. 

Art. 255. Aunque la recusación legalmente interpuesta, 
así de los Jueces inferiores como de los superiores suspenda la 
jurisdicción de los recusados para proveer nuevos autos sobre 
la materia ó sustanciacion del negocio, no se impedirá por este 
recurso el cumplimiento de lo que siendo urgente esté ya expre-
samente mandado. 

Art. 256. Toda recusación con causa legal á los magistra-
dos y jueces se hará en escrito formal. 

Art. 257. Se derogan las leyes que tienen por cansa legal 

f>ara la recusación ó para la excusa de los jueces, el parentesco 
lamado espiritual. 

Art. 258. Las recusaciones por justas causas pueden po-
nerse contra los jueces y magistrados cuantas veces crean las 
partes que les conviene; pero no podrán ser recusados los que 
conozcan del artículo de recusación de otro juez ó magistrado. 
No obstante, bajo su responsabilidad, podrán excusarse por sí 
mismo de conocer en ios negocios, siempre que se apoyen en 
los motivos que demarcan las leyes. Cuando alguno de estos 
fuese por haber externado su opinion, se instruirá por separado 
la correspondiente averiguación para que acredite el juez ó 
magistrado haberla externado: en caso contrario se le exigirá 
la debida responsabilidad. 
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Art. 259. Son causas lega les para la recusación de los 

jueces: la consanguinidad dentro del quinto grado ó la afinidad 
dentro de cuarto grado civiles con cualquiera de los litigantes. 
Haber sido defensor de alguno de los litigantes ó emitido dic-
támen sobre el pleito como letrado. Tener ínteres directo 6 
indirecto en el pleito, ó en otro semejante. Tener el juez ó al-
guno de sus consanguíneos ó afines dentro de los grados ántes 
indicados, directa participación en cualquier sociedad ó corpo-
raeion que litiguen. Tener pleito pendiente con el litigante que 
recuse. Ser ó haber sido denunciador ó acusador d al litigante 
que recuse. Es tar acusado ó haberlo sido por él mismo. H a -
ber sido denunciado por el mismo como autor de cualquiera falta 
ó delito. Amistad íntima. Enemistad manifiesta. 

Art. 260. Si las causa alegadas fuesen notorias se deter-
minará de plano sobre la recusación, si esta se ha interpuesto 
en pr i mera instancia por el juez que debe conocer de ella, con-
forme al artículo 90: si en la segunda, por uno de los ministros 
en tu rno no recusados de la sala segunda; y si en la tercera por 
los dos que quedaren expeditos con un tercero que vendrá á in-
tegrar la sala primera; pero si fueren dos los recusados, el que 
no lo fuere, asociándose con otros dos para integrar la sala, falla-
rá sobre la recusación: y si los tres ministros de que se compo-
ne la sala fueren recusados á la vez, serán sustituí dos por otros 
tres supernumerarios. 

Art. 261. Si fueren bastantes las causas, pero no notorias, 
el ministro ó juez recusado certificará bajo de protesta al tenor 
del interrogatorio que pusiere el recusante, siempre que las pre-
guntas no sean injuriosas; y si las negare, se recibirá informa-
ción breve y sumaria y se determinará el artículo. 

Art. 262. El fiscal es irrecusable; pero si tuviere impedi-
mento'legal para pedir en algún negocio, lo manifestará bajo su 
responsabilidad al Tribunal pleno y previa calificación y res-
ponsabilidad de este, quedará ó no excusado. 

Art. 263. El fiscal será oido en todos los casos en que se 
interese la causa pública ó la jurisdicción ordinaria. Respecto 
de la manifestación ó reserva de sus pedimentos, se observa-
rán las mismas reglas que con los escritos de las partes. Cuan-
do haga de actor 6 coadyuve á los derechos de éste, hablará 
en estrados ántes epe el defensor del reo. Finalmente, podrá ser 
excitado de oficio o á instancia de parte. 

Art. 264. Se derogan las disposiciones relativas á asilo y 
en estos casos procederán los tribunales y jueces con arreglo á 
las leyes comunes. 

Art. 265. Cuando la responsabilidad se exija á algún juez 
por ataque á las garantías individuales, quedará suspenso an-
tes de que se haya dictado la declaración de haber lugar á for-
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macion de causa desde que aparezcan en el proceso constancias 
bas tantes para considerarlo autor del atentado porque se le 
U C U SArt 266. La responsabilidad de los asesores por sus con-
sultas se exigirá del mismo modo que la de los jueces de pn -
mera instancia. ^ fiscaldeberá promover la respon-

sabilidad de los jueces y asesores, siempre que lleguen a sai 
conocimiento datos suficientes para ello. En caso contrario, 

" t f f t ' Ë a ^ r ^ « r e s t o 6 simples trabajos 
de policía que se impongan, siempre que no sean por deb o de 
robo ni excedan de seis meses, pueden sustituirse o conmutar-
so con la pecuniaria, atendidas las circunstancias de los senten-
ciados y a juicio del Tribunal donde se haya causado la.ejecu-
to r i a Esta pena será computada á razón de tres reales á dos 
pesos por diaPde los que el reo deba estar en prisión, arresto o 
simples trabajos de policía, y todas las cantidades que produz-
ca la conmutaciónseingresarán en la Tesorería general de Es 
tado para los gastos extraordinarios de la administración de 
justicia, añadiéndose al proceso el recibo correspondiente. 

Ai t 269. E n los casos en que según las leyes deba sus-
tanciarse el artículo de apelación el Tribunal que conozca de 
ella señalará á pedimento de parte, un término prudente para 
que el apelante ocurra á sacar los autos y continuar el recurso: 
si no lo verificare dentro del término señalado, se declarara de-
sierto el recurso y la sentencia pasada en autoridad de cosa 
iuzáada. Lo mismo se practicará en el recurso de suplica. 

° Art 270. Las apelaciones que se interpongan en causa 
criminal durante el sumario, solo se admitirán en el efecto de-
volutivo compulsándose el testimonio correspondiente y remi-
tiéndose á la superioridad para los efectos de la ley despues 
aue el proceso se eleve á plenario. 

\ r t 271 Los abogados que no tengan estudio abierto no 
podrán representar en juicio en causas civiles, sino es en nego-
cios propios ó en las criminales como deiensores. __ 

' i r t 272. Los apoderados ó abogados que dirijan a las 
»artes en juicios contradictorios deberán firmar los escritos en 
me introduzcan artículos ó recursos. Y cuando estos Sean im-
procedentes se les aplicará una multa de cinco á doscientos 
pesos ú otros tantos dias de suspencion del ejercicio de la pro-
U o n en caso de insolvencia. Cuando las partes se dirijan 
por sí mismas ó por personas que no sean abogados, en lugar 
í e la suspencion indicada, se les aplicara una prisión equi-
' '"" ! e \r t . 273. Los magistrados y jueces podrán aplicar á sus 
respectivos inferiores multas en la misma proporeion del aiti-
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culo anterior, por faltas en la secuela de los procesos ó nego-
cios civiles, que no merezcan formacion de causa. Igualmente 
podrán imponer la misma multa á las partes por el transcurso, 
sin causa justificada, de los términos fatales en causa criminal' 
o cuando en cualquiera negocio presenten escritos co circuns-
critos á los términos que requieren el decoro y la decencia. 

Art. 274. Toda vez que los jueces y magistrados impon-
gan multas ó penas pecuniarias que deban ingresar á la Tesore-
ría general mandarán hacer saber sus fallos ó providencias que 
causen ejecutoria al representante del fisco para que este pro-
mueva su debido ingreso bajo su mas estrecha responsabilidad. 

Art, 275. Las instancias sobre indulto se dirigirán al Tri-
bunal superior quien mandará compulzar las diferentes sentencias 
que se hayan pronunciado para remitir al ejecutivo ó á la Le-
gislatura, 

Dado en el salón de sesiones de la Legislatura en Mérida, 4 
de Abril de 1870.—Francisco Zavala, diputado presidente.—José 
M. lturrcude, diputado secretario.—L. Espinosa, diputado secre-
tario suplente. 

Publíquese para su cumplimiento. Mérida, Abril 6 de 1870 

Oficial major . 




